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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales

36013631

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Pymes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Pymes por la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL PEREZ Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 33844481G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33252602F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL PEREZ Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 33844481G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Campus Lagoas - Marcosende 36310 Vigo 986813590

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.tce@uvigo.es Pontevedra 986813818
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 5 de octubre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Pymes por la
Universidad de Vigo

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36013631 Escuela Universitaria de Estudios Empresariales

1.3.2. Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Normativa_Permanencia_UVIGO_DOG.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender los objetivos de la función financiera y los condicionantes de la gestión financiera de la empresa y dominar las
fuentes financieras disponibles, sus características de plazo, riesgo, coste y acceso para la PYME, particularmente los instrumentos
financieros públicos y para-públicos de apoyo, así como la negociación con estas entidades.

CE14 - Dominar los factores que influyen sobre la liquidez de la empresa, gestionar los recursos que permiten generar y optimizar
la liquidez y anticipar y gestionar las posiciones de tesorería.

CE15 - Saber buscar y acceder a los reglamentos de los impuestos y las obligaciones que afectan a las transacciones que se realizan
en las PYMES con el fin de elaborar una planificación fiscal adecuada a las necesidades y características de estas empresas.

CE16 - Estar capacitado para asumir el riesgo fiscal que puede surgir como consecuencia de las actuaciones de la administración
tributaria, conocer las responsabilidades tributarias, procedimientos, normas antifraude, infracciones y delitos fiscales.

CE17 - Saber buscar y acceder a las distintas fuentes del régimen jurídico de los distintos aspectos de la responsabilidad del
empresario, tanto individual como social, así como la regulación legal de las sociedades mercantiles, de los contratos mercantiles y
títulos valores, y del concurso de acreedores, además de aprender a redactar e interpretar la documentación inherente a la formación
y funcionamiento de las figuras e instituciones mencionadas.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.
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CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE3 - Dominar la metodología de prospección y técnicas de análisis de la información del mercado, el proceso de planificación y
diseño de la oferta comercial y los aspectos relacionados con la gestión de la venta, distribución, fuerza de venta y comunicación
comercial, con el fin de ayudar a la toma de decisiones comerciales en la empresa.

CE4 - Dominar los distintos aspectos del proceso de selección de personal, contratación y extinción de acuerdo con la normativa
reguladora, formación continua, los riesgos para la salud asociados a las tareas y puestos y la normativa vigente en prevención
de riesgos laborales, con el fin de adquirir la capacidad de asesorar, gestionar y argumentar en materia de empleo y contratación
laboral.

CE5 - Reconocer la necesidad de información, seleccionar las fuentes adecuadas y acceder y localizar la información relevante
de manera eficiente entre los principales recursos de información de interés para la empresa entendiendo su estructura, formato,
localización y métodos de acceso.

CE6 - Adquirir las habilidades necesarias para el manejo de las fuentes de información electrónica, facilitar el acceso interno y
externo a los recursos de información y generar entornos para compartirla y difundirla con el fin de ayudar a la toma de decisiones.

CE7 - Dominar la estrategia, la organización y la gestión de los procesos de dirección de PYMES, identificar los problemas
empresariales en entornos dinámicos y competitivos y posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de
soluciones a la realización de propuestas de un modo creativo.

CE8 - Dominar las habilidades necesarias para el desempeño de la dirección de la empresa, la gestión de recursos humanos y las
relaciones con los interlocutores internos y externos.

CE9 - Dominar las normas de registro y valoración para PYMES, incluida la problemática de operaciones societarias, con el fin de
analizarlas para obtener información útil para usuarios internos y externos.

CE10 - Realizar el proceso de planificación y control de gestión empresarial, estratégico y operativo de las PYMES con los
elementos que lo conforman, incorporar en sus sistemas informativos las variables para mantener e incrementar su actividad en el
entorno de actuación.

CE11 - Dominar la metodología, técnicas y evaluación de las implicaciones económicas de las posiciones de control de las
empresas a través de la formulación de las cuentas anuales consolidadas.

CE12 - Dominar las particularidades y subsistemas de la empresa familiar, aprender a gestionar conflictos y orientar la sucesión de
la propiedad y de la gestión.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES

Requisitos de acceso a los estudios de Máster

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Órgano de admisión: estructura y funcionamiento

El órgano competente en este procedimiento de admisión y matrícula es la Comisión Académica del Máster. Siguiendo el Reglamento de los estudios
oficiales de posgrado de la Universidad de Vigo, esta Comisión estará presidida por un coordinador/presidente y formada por un total de 7 miembros,
de los cuales habrá un representante del Sistema de Calidad y un Secretario nombrados por la Dirección del Centro. Este será el órgano de decisión
en todas las cuestiones referentes al Máster Universitario, si bien, su capacidad de decisión está supeditada a la aprobación en unos casos en el mar-
co del centro de adscripción al Máster por la Junta de centro y en otros por la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad de Vigo.

La selección de los titulados universitarios se realizará de acuerdo con los siguientes criterios y puntuaciones que a continuación se indican:

A) Nota media del expediente académico: máximo 4 puntos.
(nota media simple, sin contar no presentados ni suspensos)

B) Experiencia profesional en actividades relacionadas con el título: 1 punto
(experiencia de 1 año o más)
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C) Cursos sobre temas de dirección y gestión empresarial organizados por la Universidad u organismos de reconocido prestigio vinculados a la activi-
dad empresarial (Cámara de Comercio, IGAPE, Colegios Profesionales, etc.): máximo 1 punto.
Para poder considerar la puntuación correspondiente en cada uno de los criterios anteriormente mencionados, es necesario que se justifique docu-
mentalmente todos los apartados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La Universidad de Vigo cuenta con los siguientes servicios que facilitan el apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

1) Gabinete Psicopedagógico a disposición de los estudiantes para orientarles y asistirles tanto en cuestiones académicas como en otras de índole
personal ( http://extension.uvigo.es/). Se pretenden los siguientes objetivos:

· Asesorar a los estudiantes en la planificación y desarrollo de su trayectoria académica y profesional.

· Adecuar y optimizar las decisiones académicas, maximizando la variedad de las posibilidades de las salidas profesionales.

· Incrementar los niveles de autoestima y de motivación personal y profesional.

· Mejorar los hábitos de estudio, la organización de los trabajos y aprender distintas técnicas de estudio para conseguir un mayor éxito al ancho de la carrera.

2) Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar su dere-
cho al estudio.

3) Servicio de Información, Orientación e Promoción do Estudante (S.I.O.P.E.) : El objetivos de este servicio son:

· Informar y orientar a los futuros alumnos universitarios sobre:

· El acceso a la universidad, notas de corte, vinculaciones de los estudios medios con los universitarios, pasarelas, etc...

· La oferta educativa de la Universidad de Vigo y otras universidades del Estado.

· Informar tanto a los actuales alumnos universitarios, como a los que ya finalizaron su carrera sobre: todo lo que la Universidad de Vigo ofrece durante su perma-
nencia en la misma, las posibilidades de formación una vez rematada la titulación (másteres y cursos de especialización, otros cursos, Jornadas, Premios, Congre-
sos, etc...) y también becas o ayudas convocadas por instituciones externas a la Universidad de Vigo.

· La información se encuentra disponible en: http://www.uvigo.es/servicios/siope/index.gl.htm.

4) Oficina de Orientación al Empleo (OFOE): Se encuentra dotada de personal técnico que trabaja para:

· Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio profesional de los/las universitarios/as.

· Las principales áreas de actuación son:

· Gestión de prácticas en empresas e instituciones públicas y personales.

· Gestión de ofertas de empleo.

· Orientación y asesoramiento individualizado en la busca de empleo.

· Formación para el empleo.

· La información se encuentra disponible en: http://www.fundacionuvigo.es/

Otras líneas de acción que apoyan a los estudiantes matriculados son:

5) Jornadas informativas para alumnado de nuevo ingreso.

6) Plan de Acción Tutorial (P.A.T): A través del Área de Calidad de http://vicntc.uvigo.es/images/Documentos/Protocolo PATvers. galego.docla
Universidad de Vigo, el centro dispone de un documento-marco que tiene como finalidad guiar e motivar a institucionalización e sistematización del
Plan de Acción Tutorial en los centros de la Universidade de Vigo, dando respuesta a las exigencias impuestas por el EEES y constituyendo una evi-
dencia dentro del Sistema de Garantía de Calidad del centro. La información se encuentra disponible en el siguiente enlace http://vicntc.uvigo.es/
index.php?option=com_content&view=article&id=118&Itemid=181&lang=gl

7) La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales ofrece:

· Protocolo de acogida de los nuevos alumnos desarrollado en el Centro: en la primera jornada lectiva se desarrolla el protocolo de acogida de los nuevos
alumnos a cargo del director del Centro y responsable del máster. A lo largo del acto se les informa de los aspectos relevantes de los estudios que van a realizar,
así como de todas aquellas cuestiones relativas a servicios que ofrece el centro, etc. Se complementa con la información proporcionada por cada uno de los coor-
dinadores de materias para aquellas cuestiones específicas de las mismas.

· Plan de Acción Tutorial (P.A.T): el Centro tiene establecido un sistema Acción Tutorial dando respuesta a las exigencias impuestas por el EEES y constituyen-
do una evidencia dentro del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. Con ello se pretende que la relación de los miembros que conforman la Escuela sea más
fluida en aspectos de orientación, resolución de problemas y cualquier tema relacionado con la actividad académica.

· Personal de administración, que proporcionan información a los estudiantes en sus consultas en la Secretaría. También el personal de Conserjería proporcionan
una información básica sobre aspectos generales. Desde la Biblioteca se hace una labor semejante enfocada a los aspectos generales y aquellos que son específi-
cos de este servicio.

· Información en soporte informático con los horarios de clases, los profesores encargados de las distintas asignaturas y los programas de las mismas. Además
existe un panel electrónico que proporciona información actualizada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidade de Vigo para titulaciones adaptadas
al espacio Europeo de Educación Superior (EEES) fue aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno del 23 de ju-
lio de 2008. Con fecha 26 de octubre de 2010 se publicó una Instrucción aclaratoria sobre distintos aspectos relati-
vos a la aplicación del Real Decreto 861/2010, centrada en criterios aplicables al procedimiento de reconocimiento
de créditos en titulaciones de graduado/a. No obstante, para cada curso académico se publica un Procedimiento de
transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al EEES, en el que se concretan las instruc-
ciones en cuanto a criterios de aplicación, plazos y procedimientos.
Se extracta el contenido más relevante de dicha normativa:
- 2.4. El reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de máster oficiales deberá respetar las siguientes
reglas:
a) Serán competencias reconocibles por materias, módulos y complementos formativos del programa de los estudios
de máster cualquier estudio universitario, perfil académico o profesional coincidentes con las competencias y conoci-
mientos que se impartan en el máster así determinado mediante la correspondiente resolución rectoral, de conformi-
dad con los órganos académicos de estos estudios.
b) Los módulos, materias y complementos de formación reconocidos por resolución rectoral se consideran supera-
dos a todos los efectos y figurarán en el expediente del alumnado.
c) Sólo se podrán reconocer estudios correspondientes a los segundos ciclos de enseñanzas conducentes a las titu-
laciones de Licenciado, Ingeniero y Arquitecto.

- Artículo 3.- Unidad de reconocimiento
La unidad de reconocimiento será el crédito, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En el
expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los crédi-
tos de la titulación.

- Artículo 4.-Sistema de reconocimiento
4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en los artículos 2.3.a),
2.3.b) y 2.4) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que
establece en el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de recono-
cimiento que el/la alumno/a tienen acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los ob-
jetivos de la misma en los términos definidos en el EEES.
4.2.- Para estos efectos cada Centro/Titulación podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en
otras universidades y aquellos que le puedan ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En es-
tas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, de ser el caso, las materias o módulos equivalentes o
partes de materias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.
Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.
Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.
4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la Universidade de Vigo o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los es-
tudios extranjeros.

La Universidade de Vigo dará adecuada difusión de estos convenios.

4.4.- Al alumno/a se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de procedencia del alumnado. También podrá
especificarse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previos al reconocimiento comple-
to de módulos, materias o ciclos.

- Artículo 8.-Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales
Conforme a los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fija la Universidad podrán ser reco-
nocidos como equivalentes a estudios universitarios la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas su-
periores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Go-
bierno o la Comunidad Autónoma.

El número de créditos que podrá ser reconocido a partir de experiencia profesional o laboral y de estudios universi-
tarios no oficiales, no superará el 15% del total de los créditos que constituyan el plan de estudios, con las excep-
ciones que se establecen en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el real Decreto 861/2010, para el reconoci-
miento de títulos propios. Este reconocimiento no incorporará cualificación por lo que no computará a efectos de ba-
remación del expediente.
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Según lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 no podrán ser objeto
de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Los alumnos que acrediten práctica profesional podrán solicitar el reconocimiento de 6 créditos, de acuerdo a la si-
guiente tabla:

TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL ACREDITADA
ASIGNATURA OBLIGATORIA CRÉDITOS EXPERIENCIA LABORAL DURACIÓN

ASIGNATURA OBLIGATORIA (Prácticas externas)

CRÉDITOS (6)

EXPERIENCIA LABORAL (Relacionada con las competencias inherentes al máster)

DURACIÓN ( Mínimo seis meses a joranda completa o un período equivalente a jornada parcial)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPLEMENTOS FORMATIVOS NECESARIOS, EN SU CASO, PARA LA AD-
MISIÓN AL MÁSTER

Teniendo en cuenta que, en la práctica, muchas de las actividades relacionadas con el emprendimiento y la gestión
empresarial son abordadas por especialistas de diversos campos de especialización, cuyo perfil original puede es-
tar inicialmente alejado de la Economía y la Empresa, en este máster pueden tener cabida candidatos que, aun cum-
pliendo con los requisitos legales de acceso, tengan una formación que no corresponda a perfiles propiamente em-
presariales.
De hecho, este título es especialmente indicado para titulados universitarios superiores con potencial de desarrollo,
tanto a nivel de conocimientos como de habilidades, que les permita poner en marcha una actividad emprendedora y
acceder a puestos directivos en una organización empresarial en un breve período de tiempo.
Para asegurar que todos los alumnos admitidos en el Máster, independientemente de su procedencia, puedan desa-
rrollar con éxito todas y cada una de las competencias establecidas en el mismo, las materias que así lo requieran,
incorporarán en su programación un tema introductorio que servirá para proporcionar a aquellos estudiantes que no
tengan formación previa en el área de la empresa, los conocimientos fundamentales que les permitan, posteriormen-
te, comprender, adquirir y desarrollar los conocimientos especializados de la gestión empresarial. A los estudiantes
que sí provengan de áreas relacionadas con la economía y la empresa, y a aquellos que cuenten con formación de-
rivada del ejercicio profesional previo, este tema introductorio les permitirá poner a prueba y actualizar sus conoci-
mientos previos en la materia en cuestión.
Adicionalmente, para corregir los posibles déficits de formación y facilitar que, principalmente, los alumnos que no
procedan de titulaciones del ámbito de la empresa, puedan alcanzar los resultados de aprendizaje, se diseñará una
amplia oferta formativa de materiales de enseñanza/aprendizaje (vídeos didácticos, MOOCs, manuales de consulta,
etc.), seminarios, tutorías, sesiones de outdoor training y otras actividades complementarias a las clases, orientadas
a sentar las bases del conocimiento en gestión empresarial.
Por lo tanto, no se establecen complementos formativos obligatorios. Sin embargo, la Comisión Académica, de
acuerdo con perfil de los estudiantes admitidos en el programa, cada año determinará los complementos de forma-
ción específica necesarios.
Para ello, los coordinadores de las diferentes materias, analizando toda la trayectoria formativa de cada estudiante,
sus conocimientos previos por formación o experiencia laboral, tras el análisis de su CV y, en su caso, a través de
una entrevista personal, propondrán los contenidos específicos y acciones formativas de dichos complementos, los
cuales se recomendarán a cada estudiante en concreto, independientemente del área temática de su formación de
origen.
La formación complementaria se obtendrá a través del trabajo autónomo del estudiante y elaboración de trabajos o
ejercicios individuales o grupales, guiados a través de tutorías realizadas por los profesores responsables de las ma-
terias en cuestión.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de casos prácticos, ejercicios y cuestionarios

Reflexión, elaboración y exposición de trabajos, lecturas e informes

Conferencias de expertos en la materia

Exposición de los contenidos

Aprendizaje, estudio individual

Propuesta de casos con herramientas informáticas

Apoyo académico, seguimiento, orientación, resolución de dudas, revisiones periódicas del trabajo

Realización de la práctica en la empresa asignada

Exposición y defensa del trabajo

Visitas a empresas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Estudio de casos

Seminarios

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo guiado en grupos prácticos

Seminarios con propuesta de casos

Combinación de métodos: participativos, interrogativos y prácticos

Discusión en el aula de las soluciones propuestas

Tutoría individual

Exposición del alumno ante un tribunal

Presentación oral del trabajo

Otros.

Lección magistral participativa, con material de apoyo y medios audiovisuales. Esta participación activa provendrá de : dudas o
comentarios del alumno por la explicación del profesor, o por preguntas del profesor para conseguir respuestas y generar debate que
enriquezca la exposición.

Seminario con casos y ejercicios individuales o grupales y resolución guiada por el docente. Discusión de casos. Exposición de
trabajos, ejercicios o proyectos.

Seminario con propuesta de casos, con herramientas informáticas.

Seminario/conferencia

Trabajo en grupo con apoyo del profesor.

Trabajo en la empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas de los contenidos teóricos, ejercicios y problemas

Elaboración, exposición y defensa de trabajos

Asistencia, actitud y participación en las tareas propuestas durante el curso

Resolución de casos, ejercicios y problemas

Evaluación por parte de la empresa de la labor desarrollada durante el período de la práctica.

Elaboración por parte del alumno de la memoria de la práctica que refleje su actuación y el análisis y la valoración crítica de la
misma.
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Evaluación de la memoria presentada.

Capacidad de exposición oral y escrita

Capacidad de respuesta a las cuestiones planteadas

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión de PYMES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección comercial y Márketing para PYMES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de Márketing en las PYMES. Márketing Relacional y Gestión de Clientes. Planificación Comercial y de Márketing: Análisis del entorno com-
petitivo y diseño de las estrategias. Políticas de Márketing para la PYME. Dirección Comercial: Organización y Estructura comercial y Dirección del
equipo de ventas. Plan de Márketing para la PYME.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING PARA PYMES

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 1º MODALIDAD semi PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudian-

te con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresa-

rial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopi-

lar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones

sobre aspectos de la empresa. CG3 Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la in-

tegración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE4. Saber em-

plear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico mediante la simulación de situaciones

reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que proporcionan las prácticas de empresa. CE5. Comprender los objeti-

vos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como saber manejar, procesar, interpretar y valorar la infor-

mación, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial. CE6. Do-

minar la metodología de prospección y técnicas de análisis de la información del mercado, el proceso de planificación y diseño de la oferta comercial y los as-

pectos relacionados con la gestión de la venta, distribución, fuerza de venta y comunicación comercial, con el fin de ayudar a la toma de decisiones comercia-

les en la empresa. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Dirección de Marketing en las PYMES. Marketing Relacional y Gestión de Clientes. Planificación Comercial y de Mar-

keting: Análisis del entorno competitivo y diseño de estrategias. Políticas de Marketing para la PYME. Dirección Co-

mercial: Organización y Estructura comercial y Dirección del equipo de ventas. Plan de Marketing para la PYME

Actividades formativas

con su contenido en crédi-

tos ECTS, su metodología

de enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

Horas
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Exposición de

los contenidos

Lección magistral CE2 CE3 18.75

Resolución de ca-

sos prácticos, ejerci-

cios y cuestionarios

Clases prácticas CE3 12.5

Reflexión, elaboración y

exposición de trabajos,

lecturas e informes

Seminarios CE1, CE3, CE18 6.25

Conferencias de ex-

pertos en la materia

Conferencias CE18 6.25

Visitas a empresas Otros CE18 6.25

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, es-

tudio individual

Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE.2 CE3, CE18 100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Prueba escrita de los contenidos teóricos, ejercicios y problemas (60%) Elaboración de trabajos (30%) Resolución de ca-

sos, ejercicios y problemas (10%) El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.
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CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE3 - Dominar la metodología de prospección y técnicas de análisis de la información del mercado, el proceso de planificación y
diseño de la oferta comercial y los aspectos relacionados con la gestión de la venta, distribución, fuerza de venta y comunicación
comercial, con el fin de ayudar a la toma de decisiones comerciales en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

6.3 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

Visitas a empresas 6.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Estudio de casos

Seminarios

Trabajo autónomo del estudiante

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

55.0 55.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

30.0 30.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

5.0 5.0

Resolución de casos, ejercicios y
problemas

10.0 10.0

NIVEL 2: Dirección de personal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación estratégica de los recursos humanos. Análisis de puestos de trabajo. Decisiones de reclutamiento y selección de personal y protocolo de
acogida en la PYME. Valoración de tareas y del trabajador. Proceso de planificación de la formación en la PYME. Obligaciones empresariales en pre-
vención de riesgos laborales. Políticas de contratación, estructura retributiva e incentivos. Decisiones de contratación, modificación, suspensión y ex-
tinción de la relación laboral. Los salarios y la seguridad social. Flexibilidad interna en la PYME.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: DIRECCIÓN DE PERSONAL

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 1º MODALIDAD SEMI PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una visión

integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información

de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3 Asumir su capacidad

de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro

de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el

contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que proporcionan las prácticas de

empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como saber manejar, procesar, interpretar

y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial. CE5. Do-

minar los distintos aspectos del proceso de selección de personal, contratación y extinción de acuerdo con la normativa reguladora, formación continua, los riesgos para la salud

asociados a las tareas y puestos y la normativa vigente en prevención de riesgos laborales, con el fin de adquirir la capacidad de asesorar, gestionar y argumentar en materia

de empleo y contratación laboral. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Planificación estratégica de los recursos humanos. Análisis de puestos de trabajo. Decisiones de reclutamiento y selección de personal y pro-

tocolo de acogida en la PYME. Valoración de tareas y del trabajador. Proceso de planificación de la formación en la PYME. Obligacio-

nes empresariales en prevención de riesgos laborales. Políticas de contratación, estructura retributiva e incentivos. Decisiones de contra-

tación, modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. Los salarios y la seguridad social. Flexibilidad interna en la PYME.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

Horas

Presentación de los contenidos teóricos Lección Magistral CE2 CE4 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE4, 12.5

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos , lecturas e informes

Seminarios CE1 CE4, CE18 12.5

Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE2, CE4, CE18 100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Prueba escrita de los contenidos teóricos, ejercicios y problemas (60%) Elaboración de trabajos (30%) Resolución de ca-

sos, ejercicios y problemas (10%) El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE4 - Dominar los distintos aspectos del proceso de selección de personal, contratación y extinción de acuerdo con la normativa
reguladora, formación continua, los riesgos para la salud asociados a las tareas y puestos y la normativa vigente en prevención
de riesgos laborales, con el fin de adquirir la capacidad de asesorar, gestionar y argumentar en materia de empleo y contratación
laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo guiado en grupos prácticos

Seminarios con propuesta de casos

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

50.0 50.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

30.0 30.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

5.0 5.0

Resolución de casos, ejercicios y
problemas

15.0 15.0

NIVEL 2: Fuentes y recursos de información para PYMES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diferentes tipos de recursos de información accesibles, incluyendo fuentes de información tradicionales y electrónicas. La web como Base dedatos do-
cumental. Profundizar en el conocimiento de las distintas técnicas y modelos de recuperación de información. Desarrollar estrategias para recuperar la
información disponible, en relación con un campo de investigación particular.
Aplicar los últimos desarrollos de la tecnología para gestionar la información obtenida, y para producir, difundir y compartir información sobre un área
de estudio. Sintetizar todos los conceptos estudiados en ideas concretas que permitan al alumno la elaboración de un sistema de recuperación de in-
formación adaptado a la problemática específica de la PYME.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: FUENTES Y RECURSOS DE INFORMACIÓN PARA PYMES

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 1º modalidad SEMI presencial CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una visión

integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información

de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3 Asumir su capacidad

de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro

de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el

contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que proporcionan las prácticas de

empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como saber manejar, procesar, interpretar

y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial. CE7.

Reconocer la necesidad de información, seleccionar las fuentes adecuadas y acceder y localizar la información relevante de manera eficiente entre los principales recursos

de información de interés para la empresa entendiendo su estructura, formato, localización y métodos de acceso. CE8. Adquirir las habilidades necesarias para el manejo

de las fuentes de información electrónica, facilitar el acceso interno y externo a los recursos de información y generar entornos para compartirla y difundirla con el fin de

ayudar a la toma de decisiones. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 
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Breve descripción

de sus contenidos

Diferentes tipos de recursos de información accesibles, incluyendo fuentes de información tradicionales y electrónicas. La web como Base de da-

tos documental. Profundizar en el conocimiento de las distintas técnicas y modelos de recuperación de información. Desarrollar estrategias para re-

cuperar la información disponible, en relación con un campo de investigación particular. Aplicar los últimos desarrollos de la tecnología para gestio-

nar la información obtenida, y para producir, difundir y compartir información sobre un área de estudio. Sintetizar todos los conceptos estudiados en

ideas concretas que permitan al alumno la elaboración de un sistema de recuperación de información adaptado a la problemática específica de la PYME.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

Horas

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE5, CE6 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas. CE5, CE6 6.25

Propuesta de casos con he-

rramientas informáticas

Clases prácticas en aula informática CE5, CE6, CE18 18.75

Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE2, CE2, CE5,

CE6, CE18

100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Resolución de las tareas propuestas durante el curso (20%) Elaboración, de trabajos y proyectos (60%) Pruebas escritas de

los contenidos teóricos, ejercicios y problemas (20%).   Será de obligado cumplimiento el siguiente criterio: · Alumnado con un 80% o más de asisten-

cia en la asignatura: serán evaluados según se indica en la guía docente de la asignatura. · Alumnado con asistencia inferior al 80% en la asignatura: exa-

men final en las convocatorias oficiales. El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE5 - Reconocer la necesidad de información, seleccionar las fuentes adecuadas y acceder y localizar la información relevante
de manera eficiente entre los principales recursos de información de interés para la empresa entendiendo su estructura, formato,
localización y métodos de acceso.

CE6 - Adquirir las habilidades necesarias para el manejo de las fuentes de información electrónica, facilitar el acceso interno y
externo a los recursos de información y generar entornos para compartirla y difundirla con el fin de ayudar a la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

6.2 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

Propuesta de casos con herramientas
informáticas

18.7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del estudiante

Lección magistral participativa, con material de apoyo y medios audiovisuales. Esta participación activa provendrá de : dudas o
comentarios del alumno por la explicación del profesor, o por preguntas del profesor para conseguir respuestas y generar debate que
enriquezca la exposición.

Seminario con casos y ejercicios individuales o grupales y resolución guiada por el docente. Discusión de casos. Exposición de
trabajos, ejercicios o proyectos.

Seminario con propuesta de casos, con herramientas informáticas.

Seminario/conferencia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

20.0 20.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

60.0 60.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

20.0 20.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación estratégica en la PYME. La función directiva y el proyecto empresa. Modelos de dirección estratégica en la PYME: Sistema de objeti-
vos. Toma de decisiones estratégicas. Entorno y dinámica competitiva. Análisis y diagnóstico estragégico. Formulación y niveles de estrategia. Deci-
siones de innovación y creación de valor. El cuadro de mando integral. Nuevas tecnologías. Habilidades directivas necesarias en la PYME: liderazgo,
motivación, comunicación y escucha, negociación avanzada, trabajo en equipo, dirección de reuniones, presentaciones eficaces, gestión del tiempo,
coaching directivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA PYME

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 2º modalidad SEMI presencial CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una

visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar

información de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3

Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral

y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóri-

cos y prácticos adquiridos en el contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresa-

rial que proporcionan las prácticas de empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas,

así como saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social

que se generen en el ámbito empresarial. CE9. Dominar la estrategia, la organización y la gestión de los procesos de dirección de PYMES, identificar los problemas em-

presariales en entornos dinámicos y competitivos y posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones a la realización de propuestas de un

modo creativo. CE10. Dominar las habilidades necesarias para el desempeño de la dirección de la empresa, la gestión de recursos humanos y las relaciones con los inter-

locutores internos y externos. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Planificación estratégica en la PYME. La función directiva y el proyecto empresa. Modelos de dirección estratégica en la PYME: Sistema de objetivos. To-

ma de decisiones estratégicas. Entorno y dinámica competitiva. Análisis y diagnóstico estratégico. Formulación y niveles de estrategia. Decisiones de in-

novación y creación de valor. El cuadro de mando integral. Nuevas tecnologías. Habilidades directivas necesarias en la PYME: liderazgo, motivación, co-

municación y escucha, negociación avanzada, trabajo en equipo, dirección de reuniones, presentaciones eficaces, gestión del tiempo, coaching directivo.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

HORAS

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE7, CE8 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE7, CE8, 12.5

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos, lecturas e informes

Seminarios CE1, CE7, CE8, CE18 12.5

Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE2, CE7,

CE8, CE18

100
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Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se avaluará al alumno por: Prueba escrita de los contenidos teóricos, ejercicios y problemas (50%) Participación en las tareas propuestas durante el curso (20%)

Elaboración de trabajos y proyectos (30%)   El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE7 - Dominar la estrategia, la organización y la gestión de los procesos de dirección de PYMES, identificar los problemas
empresariales en entornos dinámicos y competitivos y posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de
soluciones a la realización de propuestas de un modo creativo.

CE8 - Dominar las habilidades necesarias para el desempeño de la dirección de la empresa, la gestión de recursos humanos y las
relaciones con los interlocutores internos y externos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

Trabajo autónomo del estudiante

Combinación de métodos: participativos, interrogativos y prácticos

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

50.0 50.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

30.0 30.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad y Finanzas para PYMES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad para PYMES y Empresa Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contabilidad financiera para PYMES: Marco normativo. Obligaciones sustanciales. Principales normas de valoración. Aspectos contables de socieda-
des mercantiles en relación al sujeto. Cuentas anuales para PYMES y microempresa para su análisis económico-financiero.
La información para la toma de decisiones en las PYMES: La Contabilidad de Dirección Estratégica. Enfoque estratégico de los costes para el mante-
nimiento de la competitividad de la PYME.
Consolidación de estados financieros para PYMES: Introducción. Obligación de consolidación. Métodos y procedimientos. Estados contables consoli-
dados. Otras normas.
Empresa familiar. Concepto, Tipología, Proceso de sucesión y modalidades.
Gestión de relaciones entre grupos de interés. Sistema de valores, liderazgo, compromiso y cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: CONTABILIDAD PARA PYMES Y EMPRESA FAMILIAR
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6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 1º MODALIDAD SEMI PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una

visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar in-

formación de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3 Asu-

mir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral y me-

jorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos

y prácticos adquiridos en el contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial

que proporcionan las prácticas de empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así

como saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que

se generen en el ámbito empresarial. CE13. Dominar las normas de registro y valoración para PYMES, incluida la problemática de operaciones societarias, con el fin de

analizarlas para obtener información útil para usuarios internos y externos. CE14. Realizar el proceso de planificación y control de gestión empresarial, estratégico y ope-

rativo de las PYMES con los elementos que lo conforman, incorporar en sus sistemas informativos las variables para mantener e incrementar su actividad en el entorno

de actuación. CE15. Dominar la metodología, técnicas y evaluación de las implicaciones económicas de las posiciones de control de las empresas a través de la formula-

ción de las cuentas anuales consolidadas. CE16. Dominar las particularidades y subsistemas de la empresa familiar, aprender a gestionar conflictos y orientar la sucesión

de la propiedad y de la gestión. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Contabilidad financiera para PYMES: Marco normativo. Obligaciones sustanciales. Normas de valoración. Aspectos contables de sociedades mercantiles en relación al

sujeto. Cuentas anuales para PYMES y microempresa para su análisis económico-financiero La información para la toma de decisiones en las PYMES: La Contabilidad

de Dirección Estratégica. Enfoque estratégico de los costes para el mantenimiento de la competitividad de la PYME Consolidación de estados financieros para PYMES.

Obligación de consolidación. Métodos y procedimientos. Estados contables consolidados. Otras normas. Tipos de empresa familiar y sus órganos de gobierno. Proceso

de sucesión, modalidades y protocolos. Dirección de relaciones entre grupos de interés. Sistema de valores, liderazgo, compromiso, cultura y resolución de conflictos.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

HORAS

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE9, CE10,

CE11, CE12

18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE9, CE10,

CE11, CE12

12.5

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos, lecturas e informes

Seminarios CE1, CE9, CE10,

CE11, CE12, CE18

12.5

Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE2, CE9, CE10,

CE11, CE12, CE18

100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Participación en las tareas propuestas durante el curso (20%) Resolución de casos, ejercicios y problemas (30%) Prueba escrita de conteni-

dos teóricos, casos, ejercicios y problemas (50%).   El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.
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CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE9 - Dominar las normas de registro y valoración para PYMES, incluida la problemática de operaciones societarias, con el fin de
analizarlas para obtener información útil para usuarios internos y externos.

CE10 - Realizar el proceso de planificación y control de gestión empresarial, estratégico y operativo de las PYMES con los
elementos que lo conforman, incorporar en sus sistemas informativos las variables para mantener e incrementar su actividad en el
entorno de actuación.

CE11 - Dominar la metodología, técnicas y evaluación de las implicaciones económicas de las posiciones de control de las
empresas a través de la formulación de las cuentas anuales consolidadas.

CE12 - Dominar las particularidades y subsistemas de la empresa familiar, aprender a gestionar conflictos y orientar la sucesión de
la propiedad y de la gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo guiado en grupos prácticos

Discusión en el aula de las soluciones propuestas

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

50.0 50.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

20.0 20.0

Resolución de casos, ejercicios y
problemas

30.0 30.0

NIVEL 2: Finanzas para PYMES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de financiación para PYMES. Decisiones de financiación interna y externa: fuentes financieras de origen bancario. Dominio de la negocia-
ción bancaria para la PYME: especificidades, garantías, el punto de vista de la entidad. Decisiones de la gestión del circulante y la liquidez. Planifica-
ción, control y gestión de la liquidez.
Programas públicos de apoyo financiero a la PYME y otros instrumentos financieros: líneas de apoyo del IGAPE, ICO, Consellería de Traballo, etc; so-
ciedades de garantía recíproca y de capital de riesgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: finanZAS PARA PYMES

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 2º MODALIDAD SEMI PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una visión

integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información

de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3 Asumir su capacidad

de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición

dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos

en el contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que proporcionan las

prácticas de empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como saber manejar,

procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito

empresarial. CE15. Comprender los objetivos de la función financiera y los condicionantes de la gestión financiera de la empresa y dominar las fuentes financieras disponibles,

sus características de plazo, riesgo, coste y acceso para la PYME, particularmente los instrumentos financieros públicos y para-públicos de apoyo, así como la negociación

con estas entidades. CE16. Dominar los factores que influyen sobre la liquidez de la empresa, gestionar los recursos que permiten generar y optimizar la liquidez y anticipar y

gestionar las posiciones de tesorería. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Estrategias de financiación para PYMES. Decisiones de financiación interna y externa: fuentes financieras de origen bancario. Domi-

nio de la negociación bancaria para la PYME: especificidades, garantías, el punto de vista de la entidad. Decisiones de la gestión del cir-

culante y la liquidez. Planificación, control y gestión de la liquidez. Programas públicos de apoyo financiero a la PYME y otros instru-

mentos financieros: líneas de apoyo del IGAPE, ICO, Consellería de Traballo, etc.; sociedades de garantía recíproca y de capital riesgo.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

HORAS

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE13, CE14 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE13, CE14 12,5

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos, lecturas e informes

Seminarios CE1, CE13,

CE14, CE18

12.5
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Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE2, CE13, CE14 100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Prueba escrita de los contenidos teóricos, casos, ejercicios y problemas (60%). Elaboración de trabajos y proyectos (20%). Resolu-

ción de casos, ejercicios y problemas (20%)   El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender los objetivos de la función financiera y los condicionantes de la gestión financiera de la empresa y dominar las
fuentes financieras disponibles, sus características de plazo, riesgo, coste y acceso para la PYME, particularmente los instrumentos
financieros públicos y para-públicos de apoyo, así como la negociación con estas entidades.

CE14 - Dominar los factores que influyen sobre la liquidez de la empresa, gestionar los recursos que permiten generar y optimizar
la liquidez y anticipar y gestionar las posiciones de tesorería.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100
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Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo autónomo del estudiante

Otros.

Trabajo en grupo con apoyo del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

60.0 60.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

20.0 20.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

5.0 5.0

Resolución de casos, ejercicios y
problemas

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Marco Jurídico y Fiscal de la PYME

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Privado del Empresario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El empresario. Colaboradores del empresario. Responsabilidad del empresario individual y del empresario social. Derecho de la competencia y de la
propiedad industrial.

Decisiones sobre la forma jurídica a adoptar por la PYME: sociedades de capital y otras formas jurídicas. La contratación mercantil y empresarial. Los
títulos valores; instrumentos de crédito, pago y cobro. El derecho concursal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: DERECHO PRIVADO DEL EMPRESARIO

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 1º MODALIDAD SEMI PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con

una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e inter-

pretar información de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empre-

sa. CG3 Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ám-

bito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella. CE3: Saber emplear las habilidades personales, actitudes y co-

nocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto

con la realidad empresarial que proporcionan las prácticas de empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES

y las relaciones entre ellas, así como saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, conta-

ble, financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial. CE19. Saber buscar y acceder a las distintas fuentes del régimen jurídico de los distintos as-

pectos de la responsabilidad del empresario, tanto individual como social, así como la regulación legal de las sociedades mercantiles, de los contratos mercantiles y tí-

tulos valores, y del concurso de acreedores, además de aprender a redactar e interpretar la documentación inherente a la formación y funcionamiento de las figuras e

instituciones mencionadas. CE20. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

El empresario. Colaboradores del empresario. Responsabilidad del empresario individual y del empresario social. Derecho de la com-

petencia y de la propiedad industrial. Decisiones sobre la forma jurídica a adoptar por la PYME: sociedades de capital y otras for-

mas jurídicas. La contratación mercantil y empresarial. Los títulos valores; instrumentos de crédito, pago y cobro. El derecho concursal.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

HORAS

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE17 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE17 12.5

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos, lecturas e informes

Seminarios CE1, CE17, CE18 12.5

Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE2,

CE17, CE18

100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Participación en las tareas propuestas durante el curso (25%) Elaboración de trabajos y proyectos (25%). Prueba escrita de los conteni-

dos teóricos, casos, ejercicios y problemas (50%)   El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.
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CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Saber buscar y acceder a las distintas fuentes del régimen jurídico de los distintos aspectos de la responsabilidad del
empresario, tanto individual como social, así como la regulación legal de las sociedades mercantiles, de los contratos mercantiles y
títulos valores, y del concurso de acreedores, además de aprender a redactar e interpretar la documentación inherente a la formación
y funcionamiento de las figuras e instituciones mencionadas.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100

Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Seminarios

Trabajo autónomo del estudiante

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

50.0 50.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

25.0 25.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

25.0 25.0

NIVEL 2: Tributación de PYMES.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

cs
v:

 2
09

57
24

47
46

52
79

10
01

86
42

5



Identificador : 4313079

29 / 47

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las obligaciones de tributación de la PYME. Decisiones de planificación fiscal en la PYME, la forma jurídica, opciones e incentivos fiscales, operacio-
nes de financiación, reorganización, etc. El riesgo fiscal en la PYME, su situación tributaria, la responsabilidad tributaria en el ejercicio de la actividad
empresarial. La PYME ante la vía de apremio. Normas antifraude, infracciones tributarias y el delito fiscal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA: TRIBUTACIÓN DE LA PYME

6 ECTS CURSO: 1º SEMESTRE: 2º MODALIDAD SEMI PRESENCIAL CARÁCTER: Obligatoria

Competencias que

adquiere el estudiante

con la materia

CG1 Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el desempeño de la actividad empresarial con una

visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la PYME. CG2 Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar in-

formación de personal, contable, económica, comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa. CG3 Asu-

mir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la integración de los estudiantes en el ámbito laboral y me-

jorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados en ella.   CE3. Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos

y prácticos adquiridos en el contexto académico mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial

que proporcionan las prácticas de empresa. CE4. Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así

como saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable, financiero, jurídico y social que

se generen en el ámbito empresarial. CE17. Saber buscar y acceder a los reglamentos de los impuestos y las obligaciones que afectan a las transacciones que se realizan

en las PYMES con el fin de elaborar una planificación fiscal adecuada a las necesidades y características de estas empresas. CE18. Estar capacitado para asumir el riesgo

fiscal que puede surgir como consecuencia de las actuaciones de la administración tributaria, conocer las responsabilidades tributarias, procedimientos, normas antifraude,

infracciones y delitos fiscales. CE19. Posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas de un modo creativo 

Breve descripción

de sus contenidos

Las obligaciones de tributación de la PYME. Decisiones de planificación fiscal en la PYME, la forma jurídica, opciones e incentivos fis-

cales, operaciones de financiación, reorganización, etc. El riesgo fiscal en la PYME, su situación tributaria, la responsabilidad tributa-

ria en el ejercicio de la actividad empresarial. La PYME ante la vía de apremio. Normas antifraude, infracciones tributarias y el delito fiscal.

Actividad formativa Metodología Competencias
relacionadas

HORAS

Presentación de los contenidos teóricos Lección magistral CE2, CE15, CE16 18.75

Resolución de casos prácti-

cos, ejercicios y cuestionarios

Clases prácticas CE15, CE16 12.5

Actividades formativas

con su contenido

en créditos ECTS,

su metodología de

enseñanza-aprendizaje

y su relación con las

competencias que debe

adquirir el estudiante

Reflexión, elaboración y exposi-

ción de trabajos, lecturas e informes

Seminarios CE1, CE15,

CE16, CE18

12.5
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Conferencias de expertos en la materia Conferencias CE18 6.25

Aprendizaje, estudio individual Trabajo autónomo del estudiante CE1, CE2, CE15,

CE16, CE18

100

Sistema de evaluación

de la adquisición de las

competencias Sistema

de calificaciones según

la normativa vigente

Se evaluará al alumno por: Participación en las tareas propuestas durante el curso (25%) Elaboración de trabajos y proyectos (25%). Prueba escrita de los conteni-

dos teóricos, casos, ejercicios y problemas (50%)   El resultado de la evaluación se expresará en una escala numérica de 0 a 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Saber buscar y acceder a los reglamentos de los impuestos y las obligaciones que afectan a las transacciones que se realizan
en las PYMES con el fin de elaborar una planificación fiscal adecuada a las necesidades y características de estas empresas.

CE16 - Estar capacitado para asumir el riesgo fiscal que puede surgir como consecuencia de las actuaciones de la administración
tributaria, conocer las responsabilidades tributarias, procedimientos, normas antifraude, infracciones y delitos fiscales.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos, ejercicios y
cuestionarios

12.5 100

Reflexión, elaboración y exposición de
trabajos, lecturas e informes

12.5 100
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Conferencias de expertos en la materia 6.2 100

Exposición de los contenidos 18.7 100

Aprendizaje, estudio individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Seminarios

Trabajo autónomo del estudiante

Otros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de los contenidos teóricos,
ejercicios y problemas

50.0 50.0

Elaboración, exposición y defensa de
trabajos

25.0 25.0

Asistencia, actitud y participación en las
tareas propuestas durante el curso

25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Formación Integral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura no establece una relación de temas, aunque sí los siguientes puntos que serán abordados durante su desarrollo:

· Evaluación inicial de expectativas de la práctica y conocimientos previos necesarios por parte del alumno para cada práctica concreta.

· Objetivos, finalidad y fases de la práctica (acogida por parte de la empresa, asignación de tutor y de tareas a realizar, ejecución por parte del alumno y supervi-
sión del tutor; asignación de nuevas tareas en diferentes departamentos y/o de mayor responsabilidad)
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· Sentido e importancia de los procesos de observación e interacción durante la práctica

· Evaluación del alumno durante el período de la práctica por parte del tutor de la empresa.

· Valoración de la calidad de la práctica por parte del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para garantizar la realización de las prácticas de todos los alumnos, la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales dispone de un amplio núme-
ro de convenios de colaboración firmados con organismos y empresas, muchos de ellos desde hace más de 30 años. Una buena parte de estos con-
venios se encuentran en estos momentos en fase de revisión por si fuera necesario adaptarlos al caso de los alumnos del máster específicamente; en
otros casos se encuentran en fase de tramitación con empresas y organismos con los que no había relaciones anteriores. En el apartado 2.4.2. de es-
ta memoria figura la relación de las empresas que en su momento han puesto de manifiesto su apoyo a la implantación de este máster y su compromi-
so de proporcionar prácticas externas a los alumnos. No se trata de una relación cerrada ya que se continúa con la labor de captación de nuevas em-
presas y formalización de los convenios correspondientes, ya que, al ser una materia de segundo cuatrimestre permite incrementar las colaboraciones
durante un período adicional de tiempo. No obstante, en estos momentos se puede garantizar la realización de las prácticas externas a todos los alum-
nos que se matriculen en el máster.
En el caso concreto del máster en Dirección de PYMES se contempla la posibilidad de reconocer la práctica profesional del alumno en la empresa, con
una experiencia mínima de 6 meses acreditada documentalmente, desarrollando tareas relacionadas con los objetivos y competencias del mencionado
máster. La comisión académica del máster estudiará y resolverá aquellos casos no tipificados que puedan surgir.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.

CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender los objetivos de la función financiera y los condicionantes de la gestión financiera de la empresa y dominar las
fuentes financieras disponibles, sus características de plazo, riesgo, coste y acceso para la PYME, particularmente los instrumentos
financieros públicos y para-públicos de apoyo, así como la negociación con estas entidades.

CE14 - Dominar los factores que influyen sobre la liquidez de la empresa, gestionar los recursos que permiten generar y optimizar
la liquidez y anticipar y gestionar las posiciones de tesorería.

CE15 - Saber buscar y acceder a los reglamentos de los impuestos y las obligaciones que afectan a las transacciones que se realizan
en las PYMES con el fin de elaborar una planificación fiscal adecuada a las necesidades y características de estas empresas.

CE16 - Estar capacitado para asumir el riesgo fiscal que puede surgir como consecuencia de las actuaciones de la administración
tributaria, conocer las responsabilidades tributarias, procedimientos, normas antifraude, infracciones y delitos fiscales.

CE17 - Saber buscar y acceder a las distintas fuentes del régimen jurídico de los distintos aspectos de la responsabilidad del
empresario, tanto individual como social, así como la regulación legal de las sociedades mercantiles, de los contratos mercantiles y
títulos valores, y del concurso de acreedores, además de aprender a redactar e interpretar la documentación inherente a la formación
y funcionamiento de las figuras e instituciones mencionadas.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.
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CE3 - Dominar la metodología de prospección y técnicas de análisis de la información del mercado, el proceso de planificación y
diseño de la oferta comercial y los aspectos relacionados con la gestión de la venta, distribución, fuerza de venta y comunicación
comercial, con el fin de ayudar a la toma de decisiones comerciales en la empresa.

CE4 - Dominar los distintos aspectos del proceso de selección de personal, contratación y extinción de acuerdo con la normativa
reguladora, formación continua, los riesgos para la salud asociados a las tareas y puestos y la normativa vigente en prevención
de riesgos laborales, con el fin de adquirir la capacidad de asesorar, gestionar y argumentar en materia de empleo y contratación
laboral.

CE5 - Reconocer la necesidad de información, seleccionar las fuentes adecuadas y acceder y localizar la información relevante
de manera eficiente entre los principales recursos de información de interés para la empresa entendiendo su estructura, formato,
localización y métodos de acceso.

CE6 - Adquirir las habilidades necesarias para el manejo de las fuentes de información electrónica, facilitar el acceso interno y
externo a los recursos de información y generar entornos para compartirla y difundirla con el fin de ayudar a la toma de decisiones.

CE7 - Dominar la estrategia, la organización y la gestión de los procesos de dirección de PYMES, identificar los problemas
empresariales en entornos dinámicos y competitivos y posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de
soluciones a la realización de propuestas de un modo creativo.

CE8 - Dominar las habilidades necesarias para el desempeño de la dirección de la empresa, la gestión de recursos humanos y las
relaciones con los interlocutores internos y externos.

CE9 - Dominar las normas de registro y valoración para PYMES, incluida la problemática de operaciones societarias, con el fin de
analizarlas para obtener información útil para usuarios internos y externos.

CE10 - Realizar el proceso de planificación y control de gestión empresarial, estratégico y operativo de las PYMES con los
elementos que lo conforman, incorporar en sus sistemas informativos las variables para mantener e incrementar su actividad en el
entorno de actuación.

CE11 - Dominar la metodología, técnicas y evaluación de las implicaciones económicas de las posiciones de control de las
empresas a través de la formulación de las cuentas anuales consolidadas.

CE12 - Dominar las particularidades y subsistemas de la empresa familiar, aprender a gestionar conflictos y orientar la sucesión de
la propiedad y de la gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje, estudio individual 25 0

Apoyo académico, seguimiento,
orientación, resolución de dudas,
revisiones periódicas del trabajo

25 100

Realización de la práctica en la empresa
asignada

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del estudiante

Tutoría individual

Trabajo en la empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte de la empresa de la
labor desarrollada durante el período de la
práctica.

60.0 60.0

Elaboración por parte del alumno de la
memoria de la práctica que refleje su
actuación y el análisis y la valoración
crítica de la misma.

40.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

cs
v:

 2
09

57
24

47
46

52
79

10
01

86
42

5



Identificador : 4313079

34 / 47

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con el Trabajo de Fin de Máster el alumno deberá demostrar haber conseguido las habilidades necesarias para la elaboración y defensa de un trabajo
de investigación o de recopilación utilizando la metodología adecuada.

Antes de iniciar la realización del trabajo de fin de máster los alumnos conjuntamente recibirán las pertinentes explicaciones sobre objetivos, metodo-
logía, plazos, fases, fuentes, etc. que les sirvan de orientación y de punto de partida. El trabajo estará dirigido por un profesor que, de acuerdo con el
alumno, determinará el tema del trabajo a realizar y que será congruente con el perfil (objetivos y competencias) del máster. Fijará los puntos a desa-
rrollar, el calendario de reuniones de seguimiento para resolver dudas, orientar y valorar su desarrollo. El alumno deberá entregar una memoria del tra-
bajo realizado y una vez que el tutor de el visto bueno podrá proceder a la exposición y defensa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En ningún caso esta materia podrá ser objeto de reconocimiento de créditos. Para la modalidad semipresencial indicar que el centro está en trámite de
adquisición de un sistema de videoconferencia, que facilite el seguimiento de las actividades lectivas desde cualquier ordenador a través de una cone-
xión de red. Algunas actividades lectivas, pueden incorporarse a la modalidad semipresencial, facilitando su seguimiento a distancia. Los contenidos
de la materia sobre los que se trabajará estarán a disposición de los estudiantes en la Plataforma Virtual Tem@ de la Universidade de Vigo. La carga
de trabajo y la evaluación será igual que en la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir y desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para analizar, diagnosticar y tomar las decisiones en el
desempeño de la actividad empresarial con una visión integral y un conocimiento profundo de las diferentes áreas que conforman la
PYME

CG2 - Adquirir la formación que le permita recopilar, procesar e interpretar información de personal, contable, económica,
comercial, jurídica, fiscal y del entorno para poder emitir juicios y tomar decisiones sobre aspectos de la empresa.

CG3 - Asumir su capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos al desempeño de su futura labor profesional, facilitar la
integración de los estudiantes en el ámbito laboral y mejorar su posición dentro de la empresa para aquellos que ya están integrados
en ella.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Trabajo en equipo, en entornos diversos.

CT4 - Usar las tecnologías de información de forma crítica y segura para liderar, crear valor, emprender, trabajar, vivir y aprender
en el entorno de la nueva sociedad del conocimiento.
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CT5 - Compromiso con la justicia social, los valores medioambientales y con la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender los objetivos de la función financiera y los condicionantes de la gestión financiera de la empresa y dominar las
fuentes financieras disponibles, sus características de plazo, riesgo, coste y acceso para la PYME, particularmente los instrumentos
financieros públicos y para-públicos de apoyo, así como la negociación con estas entidades.

CE14 - Dominar los factores que influyen sobre la liquidez de la empresa, gestionar los recursos que permiten generar y optimizar
la liquidez y anticipar y gestionar las posiciones de tesorería.

CE15 - Saber buscar y acceder a los reglamentos de los impuestos y las obligaciones que afectan a las transacciones que se realizan
en las PYMES con el fin de elaborar una planificación fiscal adecuada a las necesidades y características de estas empresas.

CE16 - Estar capacitado para asumir el riesgo fiscal que puede surgir como consecuencia de las actuaciones de la administración
tributaria, conocer las responsabilidades tributarias, procedimientos, normas antifraude, infracciones y delitos fiscales.

CE17 - Saber buscar y acceder a las distintas fuentes del régimen jurídico de los distintos aspectos de la responsabilidad del
empresario, tanto individual como social, así como la regulación legal de las sociedades mercantiles, de los contratos mercantiles y
títulos valores, y del concurso de acreedores, además de aprender a redactar e interpretar la documentación inherente a la formación
y funcionamiento de las figuras e instituciones mencionadas.

CE18 - Posibilitar un foro de presentación, discusión y debate que permita la búsqueda de soluciones y la realización de propuestas
de un modo creativo

CE1 - Saber emplear las habilidades personales, actitudes y conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el contexto académico
mediante la simulación de situaciones reales de la práctica profesional y a través del contacto con la realidad empresarial que
proporcionan las prácticas de empresa.

CE2 - Comprender los objetivos y funciones de las diferentes áreas funcionales de las PYMES y las relaciones entre ellas, así como
saber manejar, procesar, interpretar y valorar la información, documentación y demás instrumentos de orden económico, contable,
financiero, jurídico y social que se generen en el ámbito empresarial.

CE3 - Dominar la metodología de prospección y técnicas de análisis de la información del mercado, el proceso de planificación y
diseño de la oferta comercial y los aspectos relacionados con la gestión de la venta, distribución, fuerza de venta y comunicación
comercial, con el fin de ayudar a la toma de decisiones comerciales en la empresa.

CE4 - Dominar los distintos aspectos del proceso de selección de personal, contratación y extinción de acuerdo con la normativa
reguladora, formación continua, los riesgos para la salud asociados a las tareas y puestos y la normativa vigente en prevención
de riesgos laborales, con el fin de adquirir la capacidad de asesorar, gestionar y argumentar en materia de empleo y contratación
laboral.

CE5 - Reconocer la necesidad de información, seleccionar las fuentes adecuadas y acceder y localizar la información relevante
de manera eficiente entre los principales recursos de información de interés para la empresa entendiendo su estructura, formato,
localización y métodos de acceso.

CE6 - Adquirir las habilidades necesarias para el manejo de las fuentes de información electrónica, facilitar el acceso interno y
externo a los recursos de información y generar entornos para compartirla y difundirla con el fin de ayudar a la toma de decisiones.

CE7 - Dominar la estrategia, la organización y la gestión de los procesos de dirección de PYMES, identificar los problemas
empresariales en entornos dinámicos y competitivos y posibilitar un foro de discusión y debate que permita la búsqueda de
soluciones a la realización de propuestas de un modo creativo.

CE8 - Dominar las habilidades necesarias para el desempeño de la dirección de la empresa, la gestión de recursos humanos y las
relaciones con los interlocutores internos y externos.

CE9 - Dominar las normas de registro y valoración para PYMES, incluida la problemática de operaciones societarias, con el fin de
analizarlas para obtener información útil para usuarios internos y externos.

CE10 - Realizar el proceso de planificación y control de gestión empresarial, estratégico y operativo de las PYMES con los
elementos que lo conforman, incorporar en sus sistemas informativos las variables para mantener e incrementar su actividad en el
entorno de actuación.

CE11 - Dominar la metodología, técnicas y evaluación de las implicaciones económicas de las posiciones de control de las
empresas a través de la formulación de las cuentas anuales consolidadas.

CE12 - Dominar las particularidades y subsistemas de la empresa familiar, aprender a gestionar conflictos y orientar la sucesión de
la propiedad y de la gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de los contenidos 25 100
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Aprendizaje, estudio individual 99 0

Apoyo académico, seguimiento,
orientación, resolución de dudas,
revisiones periódicas del trabajo

25 100

Exposición y defensa del trabajo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo autónomo del estudiante

Tutoría individual

Presentación oral del trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria presentada. 70.0 70.0

Capacidad de exposición oral y escrita 15.0 15.0

Capacidad de respuesta a las cuestiones
planteadas

10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

9.4 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

15.6 100 0

Universidad de Vigo Ayudante 3.1 100 0

Universidad de Vigo Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.2 100 0

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

18.8 100 0

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

31.3 100 0

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.5 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES

La Universidad de Vigo no tiene establecido ningún procedimiento general, más allá de lo que cada titulación determina en sus propios procesos de
evaluación de enseñanzas, para la valoración del progreso y los resultados de los estudiantes. No obstante, se pueden contemplar las siguientes vías:
· Desarrollo un trabajo fin de Máster: La realización del TFM será utilizado como la herramienta de la Titulación con el objeto de evaluar de forma global el

aprendizaje de los estudiantes.
· Desarrollo de procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Título: El SGIC habilita una serie de procedimientos destinados a verificar y garantizar que

el proceso de enseñanza/aprendizaje se lleva a cabo de acuerdo a los objetivos marcados, tal y como se describe en el siguiente apartado de la presente memoria.
Entre ellos:

· Procedimientos clave: PC07 Evaluación de los Aprendizajes y PC12 Análisis y medición de los resultados académicos

· Procedimiento de Medición: PM01 Medición, análisis y mejora

· A todo ello debemos añadir que el seguimiento por parte de los profesores del progreso y los resultados de aprendizaje del alumnado se realiza día a día a tra-
vés de la retroalimentación que supone el desarrollo de las sesiones de trabajo. También la acción tutorial aporta una información directa con cada uno de los
estudiantes que permite conocer su situación en el proceso de aprendizaje y rectificar o introducir las medidas necesarias para superar las deficiencias que pue-
dan apreciarse. Todo ello se complementa con las reuniones que se realizan entre los profesores responsables de cada una de las materias y entre los docentes de
las distintas materias que conforman el plan de estudios, con el fin de conseguir una perfecta coordinación que facilite el progreso y optimice los resultados del
aprendizaje por parte de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.euee.uvigo.es/documentos/MSGIC%20completo.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen estudios que se extingan y por lo tanto no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33844481G MARIA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales

36208 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinadora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33252602F SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Campus Lagoas -
Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813590 986813818 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33844481G MARIA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales

36208 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinadora
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificación.pdf

HASH SHA1 :5129D746ACAB8ED66543FD1D2F411EA85DAEF90A

Código CSV :204705202160579492529012
Ver Fichero: 2_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Acceso y admisión.pdf

HASH SHA1 :478FD3BB52B22AACDE9ADE1C7C35DCAAFB93ABC5

Código CSV :175759091155201729533647
Ver Fichero: 4_Acceso y admisión.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Planificación de la enseñanza.pdf

HASH SHA1 :1364CC00A00AFAF69BCD00A139E20834410AD3E4

Código CSV :175777474648139246681951
Ver Fichero: 5_Planificación de la enseñanza.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Personal académico.pdf
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Código CSV :182256373167779323224730
Ver Fichero: 6_Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_2_ Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :D941E3371008B204C9633CB88E61D186F8B4F756

Código CSV :45288942629368432175828
Ver Fichero: 6_2_ Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Código CSV :47843981394556325644044
Ver Fichero: 7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_Resultados previstos.pdf
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Ver Fichero: 8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :B5646C7CCDDF6F3B9722C3FB551D15F73D20ADEC
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Ver Fichero: 10_Calendario de implantación.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


La oferta de un máster en Dirección de PYMES se justifica por la necesidad que 
manifiestan tener estas empresas de profesionales especializados en la casuística y 
problemática de las empresas de tamaño reducido y que representan más del 95% del 
tejido empresarial en general y de Galicia y de España en particular. Es evidente que 
las empresas pequeñas y medianas son claramente diferentes de las empresas de gran 
tamaño y así lo pone de manifiesto la Xunta de Galicia que ofrece ayudas de diverso 
tipo para fomentar la actividad de las PYMES. Entiende que tienen mayor dificultad y 
acceso limitado a las fuentes de financiación, son pocas las que se internacionalizan, 
necesitan de asesoramiento en el momento de su creación, etc. con lo que a través de 
las líneas de apoyo del IGAPE, ICO, Sociedades de Garantía Recíproca y de Capital 
Riesgo se ofrecen ayudas, subvenciones, asesoramiento y respaldo de garantías a las 
PYMES. Una empresa de estas características que cuente en su cuadro de mando con 
un profesional especializado en PYMES puede adoptar las estrategias adecuadas a sus 
características y mejorar sus resultados. 


Por otra parte podemos afirmar que en el Sistema Universitario Gallego no existe un 
máster que satisfaga las necesidades de las pequeñas y medianas empresas. Se 
ofertan otros másteres dentro del ámbito empresarial: 


 Dirección y Planificación del Turismo, claramente enfocado a empresas de este 
sector. 


 Dirección de Empresas, con una concepción general de sectores y tamaños de 
empresas. 


 Dirección de Empresa Familiar, centrado en un tipo de empresa y que puede ser de 
cualquier tamaño. 


 Creación, Dirección e Innovación de la Empresa, de tipo general, enfocado al 
nacimiento e innovación. 


 Finanzas, forma especialistas en esta faceta tan importante para cualquier empresa. 


 Banca y Finanzas, enfocado a la actividad de las entidades financieras. 


 Comercio Internacional, forma profesionales especializados en la 
internacionalización de la empresa. 


 
Como se puede observar, ninguno de los másteres citados ofrece la especialización en 
función del tamaño de la empresa y, como es bien sabido entre los empresarios, no es 
comparable la dirección de la gran empresa con la dirección de la pequeña y mediana 
empresa. Hay que considerar que el tamaño reducido supone una limitación para 
muchas cuestiones, pero también puede ser una ventaja en otras ocasiones, siempre 
que se sepa sacar provecho del tamaño. Tampoco se puede pensar que una empresa 
pequeña no pueda aumentar su tamaño, pero para conseguir un crecimiento sostenible 
es importante la intervención de profesionales especializados que planifiquen su 
crecimiento. 


 


2.1.1. Justificación del nombre elegido 


La elección del Máster en Dirección de PYMES es consecuencia del análisis de las 
necesidades del tejido empresarial formado por pequeñas y medianas empresas en un 
elevado porcentaje. Los profesionales que dirigen o forman parte del equipo de dirección 
de estas empresas precisan disponer de unos conocimientos amplios y una visión 
general e integradora de las distintas áreas funcionales de la empresa. Las empresas 
con un tamaño reducido tienen una problemática y unas características peculiares que 
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requieren una orientación  y especialización de los conocimientos básicos adquiridos en 
otra titulación universitaria previa y/o en el ejercicio de la profesión. 


Se podría pensar que las empresas, sea cual sea su tamaño, precisan tener unos 
directivos con una misma formación. Sin embargo, no solo nosotros sino también las 
empresas, organismos e instituciones que nos respaldan no están de acuerdo con ello 
ya que, si bien una buena parte de los conocimientos son comunes, existen diferencias 
que vienen marcadas en gran medida por el tamaño de la empresa. Esas peculiaridades 
demandan una intensificación curricular en aquellos contenidos específicos que, 
normalmente por problemas de tiempo,  no han contado con una atención diferenciada 
en los planes de estudio de las titulaciones vinculadas al ámbito de la empresa. A modo 
de ejemplo mencionar algunas cuestiones diferentes. Las limitadas formas jurídicas que 
pueden adoptar estas empresas y las consecuencias que ello conlleva. La financiación 
específica como los programas públicos de apoyo financiero a la PYME a través de las 
líneas de apoyo del IGAPE, ICO,  etc.; sociedades de garantía recíproca o de capital 
riesgo, así como sus mayores dificultades de acceso a la financiación ajena y externa, 
lo que configura unas dinámicas de funcionamiento financiero propias. Las 
peculiaridades que presenta el proceso de sucesión o la gestión de las relaciones entre 
grupos de interés en la empresa familiar,  y que con frecuencia son de dimensiones 
reducidas. También es diferente el liderazgo que pasa a ejercer el empresario de forma 
mucho más directa sobre la plantilla de la empresa, la creación y transmisión de la 
cultura empresarial o las posibilidades de motivación del personal. La limitación para 
realizar estudios de mercado, campañas publicitarias o para crear una imagen de 
empresa y de producto. La problemática relacionada con el emprendimiento, aspecto 
crítico para la renovación del tejido empresarial. E, incluso, las especificidades derivadas 
de las obligaciones tributarias (mayor importancia relativa del IRPF,  aplicación de 
regímenes especiales, etc.). 


A nivel internacional también se hace la distinción en función del tamaño de las 
empresas y se considera que aquellas de menor dimensión tienen unas necesidades y 
problemática diferente a las de gran tamaño. A modo de ejemplo mencionar al Red 
PyMEs de Argentina que es una institución que aglutina a investigadores y profesionales 
de todo el país, vinculados con la temática del desarrollo de la pequeña empresa 
(http://www.redpymes.org.ar/modules.php?name=News&file=article&sid=2).  


 


2.1.2. Justificación Académica 


La dirección de las pequeñas y medianas empresas requiere cada vez más de 
profesionales competitivos y con una alta preparación para poder hacer frente a un 
entorno cada vez más complejo. A través de los títulos universitarios de grado que 
ofrecen las universidades, los alumnos adquieren unos conocimientos de carácter 
general, pero con un primer nivel de especialización y de profesionalización. No 
obstante, estos estudios universitarios previos son fundamentales para dotar a los 
estudiantes de los conocimientos básicos imprescindibles que sirven de punto de partida 
para adquirir los conocimientos de especialización, en este caso en la dirección de 
pequeñas y medianas empresas. 


La creciente relevancia de las pequeñas y medianas empresas exige, cada vez más, la 
presencia de profesionales altamente cualificadas, dotados de competencias y 
habilidades específicas, diferentes de las requeridas en empresas de tamaño grande. 
Por ello, la Universidad debe disponer de unas enseñanzas dirigidas a la formación de 
profesionales preparados para desempeñar la dirección de pequeñas y medianas 
empresas. La PYME está inmersa en un entorno complejo, incierto y global al que se 
enfrento con menos recursos y con unas pautas propias de dirección y gestión. 


cs
v:


 2
04


70
52


02
16


05
79


49
25


29
01


2



http://www.redpymes.org.ar/modules.php?name=News&file=article&sid=2





Tras las consultas externas realizadas por la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Vigo para la elaboración de este plan de estudios, se ha comprobado 
la necesidad que existe en el mercado laboral español de este tipo de profesionales, 
que no está cubierta específicamente por las titulaciones que en estos momentos se 
están impartiendo en las universidades públicas españolas. Para la elaboración del 
máster que aquí presentamos, se han realizado consultas a agentes externos. 


La Universidad Pública no puede permanecer ajena a una titulación como  la de 
Dirección de PYMES que es demandada con insistencia por el mercado laboral. Por otra 
parte la formación en este campo ha sido atendida hasta ahora por centros privados e 
instituciones públicas no universitarias, con notable éxito. 


A todo ello debemos añadir su adecuado encaje dentro del mapa de titulaciones del 
Sistema Universitario de Galicia y de la Universidad de Vigo ya que  complementa las 
titulaciones de grado en el ámbito empresarial en especial y en el ámbito económico y 
jurídico en general. Además, el Máster en Dirección de PYMES es necesario porque 
está asociado a conocimientos, habilidades y actividades profesionales no 
contempladas en otros másteres que se ofertan en la actualidad. Los contenidos  de las 
materias que lo forman, desarrollarán competencias que tienen como objetivo una 
pluralidad de habilidades necesarias en una actividad profesional de amplio desarrollo 
y tradición.  
 


Asimismo, se considera que los potenciales alumnos interesados pueden demandar una 
docencia presencial, en unos casos, y no presencial en otros, por lo que la oferta de 
matrícula está pensada para facilitar la formación de un amplio abanico de alumnos. No 
obstante, su implantación será en primer lugar en la modalidad presencial para, a partir 
del segundo año de implantación, ofertar la modalidad de no presencial. 


Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Máster en Dirección de PYMES de la 
Universidad de Vigo ofrece una enseñanza pública universitaria centrada en la 
formación de profesionales competitivos para dirigir pequeñas y medianas empresas. 


 


2.1.2. Interés Científico 


El objetivo del estudio científico y analítico de la actividad de las pequeñas y medianas 
empresas es ofrecer unos principios que permitan interpretar y explicar determinados 
fenómenos que acontecen tanto en el ámbito general de la macroeconomía como en el 
ámbito microeconómico, donde se estudian las distintas funciones empresariales y su 
necesaria interrelación dentro de este tipo de empresas, por tanto, nos encontramos 
dentro del campo de las ciencias vinculadas a los negocios. 


La dirección de empresas en general y de aquellas que tienen un tamaño más reducido 
en particular, se entiende como una disciplina científica, que tiene un marcado carácter 
multidisciplinar, ya que se alimenta de numerosas fuentes del conocimiento como la 
Organización de Empresas, el Marketing, la Contabilidad, los Recursos Humanos, las 
Finanzas, la Información y Comunicación, los aspectos Jurídicos y Fiscales. La actividad 
de estas empresas obliga a realizar un análisis global y relacional de la asignación de 
los medios necesarios para conseguir la mayor eficiencia y que sus funciones sean 
coordinadas para lograr un mejor y mayor desarrollo.  


Como consecuencia de lo anterior, se constata la necesidad y la oportunidad de ofrecer 
un Máster en Dirección de PYMES que satisfaga las crecientes necesidades de 
profesionales cualificados para asumir la dirección de este tipo de empresas. 
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2.1.3. Interés Profesional 


El tejido industrial gallego y español se caracteriza por la reducida dimensión de las 
empresas que lo conforman, con un tamaño medio de 12 trabajadores en más del 99% 
de las mismas, lo que no impide que estas empresas demanden, cada vez con mayor 
intensidad, profesionales especializados en su dirección y gestión.  


Uno de los principales retos de la política industrial es la generación de rendimientos 
crecientes de escala, mediante la consecución de una mayor dimensión empresarial y  
la generación de economías externas de base territorial. Las actuaciones del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio dirigidas a las PYMES se orientan a la consecución 
de un triple objetivo: mejorar su competitividad, favorecer la creación de empleo y 
propiciar un incremento de la riqueza nacional (Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, 2006).  También la Xunta de Galicia, al igual que otras comunidades 
autónomas, ofrece ayudas de diversa índole al fomento, mejora, innovación, 
internacionalización, etc. de la PYMES lo que supone el reconocimiento de la 
importancia de estas empresas y su diferencia con las de gran tamaño. 


El tamaño de estas empresas obliga a que los profesionales que las dirigen y gestionan 
tengan conocimientos amplios de todos los ámbitos en la empresa ya que sobre su 
persona incide, en muchos casos, el desarrollo de la actividad de las diversas funciones. 
La resolución de problemas a los que tienen que enfrentarse cada día, la toma de 
decisiones de carácter estratégica o táctica; la negociación con clientes, proveedores, 
trabajadores e interlocutores sociales; la necesidad de estar permanentemente 
actualizados en  temas fiscales, jurídicos, medioambientales, de personal, contables, 
etc.; con una plantilla de personal reducida que obliga a estos directivos a asumir, no 
sólo la lógica responsabilidad de la dirección de la pequeña y mediana empresa, sino 
ha hacerlo desde la soledad que supone disponer de pocos apoyos internos. De ahí la 
importancia de formar profesionales versátiles y competentes para dirigir una PYME con 
una visión global e integral. 


Para delimitar el interés profesional de Máster en Dirección de PYMES hemos recabado 
las opiniones de asesores y profesionales del ámbito de los negocios para conocer sus 
opiniones relativas al perfil profesional en relación con estas enseñanzas. El objetivo es 
adaptar la estructura de estos estudios a los perfiles profesionales propios de los futuros 
titulados. Por ello, parece conveniente fijar primero los criterios que rigen la elaboración 
del contenido de las enseñanzas y, después, delimitar los diversos campos de 
conocimiento que inciden en su debida formación profesional. 


La opinión de estos profesionales nos ha indicado la conveniencia de que se oferte la 
posibilidad de poder realizar este máster a través de una modalidad no presencial, 
aspecto que, como indicamos en el apartado dedicado a la Justificación Académica ya 
se había contemplado. Consideran que puede haber profesionales que deseen ampliar, 
complementar o actualizar su formación y a los que les resulte prácticamente imposible 
realizar estudios de carácter presencial. Esta propuesta que queda contemplada, 
corrobora el interés del ámbito empresarial en los estudios que aquí presentamos. 


El Máster en Dirección de PYMES tiene una orientación eminentemente práctica, con el 
fin de aproximar al alumnado a la situación real con la que se va a encontrar en el 
desarrollo de su actividad profesional. De ahí se constata nuevamente la necesidad y 
oportunidad de esta ofertar. 


 


2.2. NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


No procede puesto que la Titulación no está directamente vinculada a una profesión 
regulada. 


 


2.3. REFERENTES INTERNOS Y EXTERNOS 
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Como ya hemos indicado, el tejido empresarial en nuestro país está formado en su 
mayoría por PYMES y sin embargo, no se ofrecen estudios especializados dirigidos a 
satisfacer las necesidades de formación de profesionales para ellas. Este interés por la 
formación en el campo de las empresas de reducido tamaño ha sido puesto de 
manifiesto por numerosas empresas, organismos e instituciones públicos y privados a 
lo largo del tiempo. Consideran necesaria la existencia de una titulación especializada 
en la dirección de PYMES ante la evidente carencia de una amplia oferta educativa en 
el sistema universitario español. 


En los momentos actuales en el ámbito nacional se vienen impartiendo algunos estudios 
de máster, tanto por parte de instituciones públicas y entidades privadas, enseñanzas 
correspondientes a la dirección de pequeñas y medianas empresas. Según afirman los 
centros que aquí mencionamos, es evidente el éxito de estas enseñanzas que ofertan 
tanto por el interés mostrado por los estudiantes que las cursan como por las facilidades 
para acceder al mercado laboral en unos casos, o mejorar su posición en dicho mercado 
para aquellas personas que ya están prestando sus servicios en el mundo empresarial. 
Mencionar que esta oferta se centra fundamentalmente en estudios de carácter semi-
presencial o no presencial, lo que facilita el acceso a este tipo de  formación 
profesionalizante a las personas que se encuentran integradas en el mercado laboral. 


Dentro de esta oferta dirigida a la formación de directivos de pequeñas y medianas 
empresas mencionamos a modo de ejemplo los siguientes: 


  “Dirección de PYMES” a cargo de la Escuela Superior Gade 
(http://www.escuelasuperiorgade.es/masters/master-direccion-pymes/). Se 
estructura en 23 áreas que engloban las siguientes materias: Habilidades directivas, 
Marketing, Contabilidad, Fiscalidad, Relaciones laborales y Recursos humanos, 
materias todas ellas que también se contemplan en el máster que aquí se presenta. 


 “Dirección de PYMES” que ofrece EFEM Grupo Gates 
(http://www.grupogates.com/curso_py.htm). Contempla las siguientes materias: 
Organización de empresas, Habilidades directivas, Contabilidad financiera y Análisis 
de estados financieros, Contabilidad y gestión de costes, Financiación y valoración 
de empresas, Dirección de marketing, Dirección comercial y técnicas de venta, 
Dirección y gestión de recursos humanos, Prevención de riesgos laborales, Laboral, 
Sistema tributario, Derecho mercantil. Tiene una gran similitud con la oferta de 
materias que se presenta en esta memoria. 


  “Dirección y Gestión de PYMES” a cargo de Divulgación Dinámica, S.L. 
(http://www.emagister.com/master-direccion-gestion-pymes-cursos-2488601.htm). 
Está estructurado en los siguientes módulos: Dirección de operaciones, Dirección 
de marketing, Dirección estratégica, Dirección de recursos humanos, Dirección 
comercial, Gestión de proyectos, Control de gestión, Entorno económico, Finanzas 
para no financieros, Administración de recursos humanos, Nuevas tecnologías en la 
gestión de recursos humanos, Planificación estratégica de los recursos humanos, 
técnicas de selección de personal, la retribución del personal, Estructuras 
organizativas, Motivación de personal, Formación continua en la empresa, 
Prevención de riesgos laborales, Seguridad e higiene, Atención al cliente, Aspectos 
prácticos de la calidad en el servicio, Gestión de la calidad, Gestión medioambiental, 
Igualdad de oportunidades, Responsabilidad social corporativa. Está mucho más 
pormenorizado pero los contenidos del máster que se presentan en esta memoria 
recogen mayoritariamente los que ofrece la propuesta de Divulgación Dinámica, S.L. 


 “Dirección y Gestión de PYMES”  Profesional impartido por CEF 
(http://www.cef.es/master/MBA-direccion-gestion-PYMES.html).Está estructurado  en 5 
áreas: Económico-financiera, Marketing y ventas, Jurídica y fiscal, Recursos 
humanos y prevención de riesgos, Desarrollo directivo. Como en los másteres 
anteriores en este caso el contenido de las áreas mencionadas guarda una gran 
similitud con la oferta que se presenta en esta memoria. 
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En resumen, se puede afirmar que todos estos másteres mencionados tienen un plan 
de estudios muy similar al que presentamos en esta memoria. En términos generales 
se puede constatar que todos ellos ofrecen una formación dirigida en dirección, 
habilidades directivas, marketing, información y comunicación, contabilidad, finanzas, 
personal, laboral, fiscalidad, otros aspectos jurídicos. Con ello se trata de formar 
profesionales competitivos en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 


En estos momentos, la universidad pública sólo atiende estas demandas ofertando un 
único máster por parte de la Universidad de Alicante y como título propio, siendo la 
iniciativa privada la que satisface mayoritariamente las demandas del mercado. 
Precisamente uno de los objetivos del futuro Máster en Dirección de PYMES es ofrecer 
desde la Universidad Pública una alternativa de calidad a esta oferta privada, de forma 
que las empresas, organismos e instituciones, puedan contar con personas formadas 
específicamente en el campo de las empresas de pequeño tamaño. 


En cuanto a la oferta de formación en el ámbito de la pequeña y mediana empresa a 
nivel internacional mencionar los siguientes: 


 “Management von KMU” (Gestión de PYMES) que imparte en Alemania la 
Fachhochschule Stralsund (http://www.fh-


stralsund.de/fachbereiche/wirtschaft/studienangebot/master/management-von-kmu/). Su 
plan de estudios está estructurado en los siguientes módulos : Economía y derecho, 
Administración de pequeños negocios, Aspectos especiales de gestión para las 
PYMES, Aspectos de comunicación especial, Seminarios, Tesis. Consta de tres 
semestres, pero los contenidos guardan similitud con el máster objeto de esta 
memoria. 


 “Gestion des PME PMI” que ofrece la Université du Maine en Francia 
(http://ecodroit.univ-lemans.fr/parcours-Gestion-des-PME-PMI.html). Su plan de 
estudios está integrado por : Estratégie et management, Marketing et ressources 
humaines, Contabilité et finance, Environnement economique, juridique et social des 
affaires, Gestion commerciale, Gestion financière, Gestion de ressources humaines, 
Contrôle de gestion, Langue et langage, Préparation au stage et stage en entreprise, 
Création et transmission des entreprises, Marketing appliqué aux PME-PMI, 
Trésorerie et ingénierie financière, Gestion juridique et fiscale des entreprises, 
Ressources humaines et PME-PMI, Gestion opérationnelle de la PME-PMI, 
Conférences professionnelles, Projet professionnel, Langue et langage, Stage en 
entreprise. Como se puede constatar, existe una gran similitud entre ambos planes 
de estudios en cuanto a sus contenidos. 


 


Se han elegido como referentes externos estas dos universidades porque además de 
ofrecer unos estudios de segundo ciclo especializados en PYMES, se une el hecho de 
que desde hace muchos años existe una relación de intercambios internacionales con 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo. Ello aporta el valor añadido 
de poder ofrecer a los alumnos la posibilidad de cursar una parte de las materias en otra 
universidad europea dentro de los intercambios Erasmus. 


Analizados los planes de estudios de estas dos universidades europeas, se constata 
que son semejantes entre sí y también con respecto a los referentes nacionales 
utilizados, ya que en todos los casos las materias se centran en temas de dirección, 
contabilidad, recursos humanos, marketing, aspectos jurídicos y fiscales, finanzas, 
prácticas externas y trabajo final.  


Ello pone de manifiesto la indudable necesidad que tienen las pequeñas y medianas 
empresas de contar con una formación específica que contemple sus peculiaridades, 
su problemática y sus limitaciones. Por otro lado, se constata también que estos 
estudios cubren una necesidad de formación, ya que existe una demanda sostenida en 
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el tiempo. Finalmente indicar que los planes de estudios de los referentes utilizados 
coinciden plenamente con el plan de estudios que se presenta en esta memoria. 


Se trata de un máster que sigue el modelo tradicional de transmisión de conocimientos 
teóricos de base a través de clases magistrales y docencia eminentemente práctica y 
especializada a través de trabajos en equipo, estudios de casos, debates, etc. que se 
complementan con la elaboración de un período de prácticas en la empresa y la 
realización de un trabajo final que sirve de aglutinador de los conocimientos adquiridos. 
Con todo ello, el alumno adquirirá una sólida formación especializada que le permitirá 
desempeñar su trabajo profesional en la dirección y gestión de pequeñas y medianas 
empresas, en departamentos funcionales de grandes empresas, en el ejercicio libre de 
la profesión o creando su propia empresa, por ejemplo.  


 


2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS PARA 


LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.4.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


En la elaboración del plan de estudios que aquí presentamos se ha tratado de escuchar 
las opiniones de los diferentes grupos  de interés que tienen algún tipo de vinculación 
con el Máster en Dirección de PYMES. El punto de partida es la Junta de Centro que el 
20 de julio de 2010 da su aprobación a la presentación de la expresión de interés del 
mencionado título. 


A partir de este momento se procede a establecer contacto con diversos profesores que 
imparten o han impartido docencia en el Centro y que siguen vinculados a la Universidad 
de Vigo, con el fin de conocer su opinión y aportaciones sobre diversos aspectos de la 
propuesta de máster y que mayoritariamente han quedado recogidos en la memoria que 
aquí se presenta. 


Se procede a la elaboración de la memoria de plan de estudios según los requisitos 
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007. Con fecha 28 de septiembre de 
2010 es aprobada por asentimiento la memoria inicial del plan de estudios por parte de 
la Junta de Centro. Se procede a la remisión de la documentación e información 
completa de la propuesta del título de Máster en Dirección de PYMES al Vicerrectorado 
competente dentro del plazo establecido (28 de septiembre de 2010) 


Después de la exposición pública y no habiendo alegaciones presentadas, se elabora 
la memoria definitiva atendiendo las indicaciones recogidas en los protocolos para la 
realización de la evaluación interna.  La propuesta definitiva es aprobada por 
asentimiento en Junta de Centro el 22 de noviembre de 2010 y remitida seguidamente 
al Vicerrectorado de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones. 
Posteriormente, la Comisión de Estudios de Posgrado, delegada del Consello de 
Goberno de la Universidad de Vigo, en su reunión del 16 de diciembre de 2010, emite 
un informe favorable. El Consello de Goberno, igualmente, emite informe favorable en 
su reunión de 21 de diciembre de 2010.  El último trámite dentro de la Universidad de 
Vigo es el informe favorable del Consello Social de la Universidad de Vigo en su reunión 
del 22 de diciembre de 2010. Todo ello será enviado a la Xunta de Galicia y finalizará 
este proceso con su remisión a la ACSUG, para la verificación del título. 


Para poder llevar a cabo este proyecto de Grado, la Comisión de Plan de Estudios de 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo ha tenido en cuenta los 
siguientes textos legales y  documentos que regulan y orientan la elaboración del Plan 
de Estudios del Máster: 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 
 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 


de 21 de diciembre de Universidades. 
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 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento 
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


 Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa 
básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 


 Real Decreto 861/2010, que modifica el RD 1393/2007 por que el que establece la 
ordenación e las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Estatutos de la Universidad de Vigo. 
 Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Vigo 


Además se han utilizado otros documentos de interés que ha tomado en consideración 
la Comisión:  


 La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia la sociedad cognitiva – 
Libro Blanco. Resumen. COM (95) 1 y 2. Comisión de las Comunidades Europeas. 
(1995) 


 Memorándum sobre el aprendizaje permanente. 1 y 2. SEC. Comisión de las 
Comunidades Europeas. (2000) 


 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
Títulos oficiales (Grado y ) 


 Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos universitarios oficiales (Grado 
y Máster) 


Para aclarar algunos aspectos de redacción concreta del Plan nos hemos servido de 
otros documentos de apoyo: 


 Presentaciones explicativas del Programa Verifica (disponibles en 
http://www.aneca.es/active/ active_verifica_pre.asp): 


 El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia 
Europea”, dirigido por Mario de Miguel Díaz, subvencionado por el Programa de 
Estudios y Análisis del MEC. 


 Además de estos documentos, la Comisión ha tenido en cuenta las directrices de 
los órganos de gobierno de la Universidad de Vigo. 


 


2.4.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Durante la realización de la memoria se ha estado en contacto con diferentes grupos 
externos a la Universidad interesados en el título. El objetivo es conocer sus opiniones, 
sugerencias y consejos sobre diversos aspectos. Como ya hemos indicado en el 
epígrafe anterior (2.3.), los contactos con empresas, organismos e instituciones han sido 
habituales ya que, en definitiva son los que ofrecerán buena parte de los puestos de 
trabajo a los nuevos titulados.  


Dentro de estas consultas en el exterior, se ha contado con diferentes grupos de 
profesionales con una estrecha relación con el título que se presenta. En primer lugar 
se ha contado con antiguos profesores y alumnos de la Escuela de Empresariales, ya 
que reúnen en una misma persona su experiencia exterior y su vinculación con el 
Centro. Dentro de esta misma línea de consultas cabe mencionar las realizadas a los 
Colegios Profesionales de Titulados Mercantiles y Empresariales de Vigo y Pontevedra, 
así como los contactos mantenidos con el Colegio de Economistas de Pontevedra. Estos 
colectivos están integrados en gran medida por antiguos estudiantes de las titulaciones 
a las que va dirigido, prioritariamente, este máster. También se consultó a asociaciones 
profesionales como la Cámara de Comercio, Confederación de Empresarios, Asociación 
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de Jóvenes Empresarios como aglutinadores de empresas y en otros casos nos hemos 
dirigido directamente a diversas pequeñas y medianas empresas para conocer su 
opinión sobre la oferta del título en que se estaba trabajando.  


Estos contactos se han materializado de diferentes formas (reuniones personales, 
contactos telefónicos, correos electrónicos…) sobre diversos temas que podemos 
resumir, en primer lugar en conocer su opinión sobre la conveniencia y oportunidad de 
ofertar un Máster en Dirección de PYMES. En todos los casos se consideró muy 
oportuna la oferta de estos estudios profesionalizantes, ya que satisface una  demanda 
existente desde hace mucho tiempo.  El paso siguiente se ha centrado en las materias 
que lo conforman, presentando una oferta basada en el análisis de las materias 
ofertadas en los planes de estudio de otros másteres que nos han servido de referencia. 
Indicar a este respecto que se ha considerado fundamental la realización de prácticas 
externas que confieren a los estudiantes una visión práctica de la realidad empresarial. 
A este respecto se puede contar con la colaboración de todos los participantes a la hora 
de ofrecer dichas prácticas.  


Finalmente se ha tratado sobre la modalidad de enseñanza, manifestándonos la 
conveniencia de que se contemplaran dos posibilidades: presencial y semi-presencial 
para facilitar los estudios a aquellas personas que ya están incorporadas al ámbito 
empresarial pero que quieren ampliar sus conocimientos. Podemos afirmar que han 
participaron de forma directa y con regularidad en la elaboración del plan de estudios. 


Una vez finalizada la propuesta de plan de estudios se hizo llegar un informe de la 
memoria a los colaboradores externos para solicitar su opinión y su apoyo, si así lo 
consideraban oportuno, como aval del proceso de elaboración del Máster en Dirección 
de PYMES. 


Sin que se considere una relación exhaustiva, indicamos algunos de las empresas, 
organismos e instituciones que han participado en el proceso de elaboración de esta 
propuesta de máster, han manifestado la conveniencia de unos estudios de estas 
características enfocados hacia las pequeñas y medianas empresas, expresando su 
adhesión al mismo: 


 


Academia Postal de Vigo 


Asociación de Jóvenes Empresarios 


Asociación Sindical de Representantes de Comercio. 


Astilleros Barreras 


Audiser Integral, S.L. 


Buján y Asociados S.L. 


Cámara de Comercio de Vigo 


Colegio de Economistas  de Pontevedra 


Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Pontevedra 


Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Vigo  


Confederación de Empresarios de Pontevedra 


Deputación de Pontevedra  


Fundación Provigo 


IFEVI Instututo Ferial de Vigo 


INEO, Asociación Multisectorial de Novas Tecnoloxías da Información e Comunicación 


InfoJC 


M. Enriquez Asociados, S.L. 


Oftega-AB 
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Pascual Silva, S.A. 


Pescanova 


Progeco Vigo, S.A.  


Psa Peugeot-Citroën 


Vascogallega de Consignaciones S.L. 


 


Las empresas y organismos anteriores están dispuestas a colaborar en la formación 
práctica de los alumnos ofreciendo la posibilidad de acogerlos en sus instalaciones. A 
este respecto hay que considerar que las asociaciones y colegios profesionales 
aglutinan a una pluralidad de empresas y que su adhesión al máster supone la adhesión 
de las empresas asociadas lo que permite garantizar, una vez más, la realización de las 
prácticas externas a la totalidad de los alumnos que se matriculen. 


Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y las adhesiones recibidas, se ha 
elaborado la memoria del Máster en Dirección de PYMES que se presenta. 


El hecho de que las empresas hayan manifestado su interés por la implantación de este 
máster no es suficiente si a la sociedad no le parece atractivo y con posibilidades de 
inserción laboral. A este respecto podemos afirmar que desde hace algún tiempo se 
vienen recibiendo consultas sobre la posibilidad de realizar estos estudios y la 
preocupación por acceder a una de las 40 plazas ofertadas (30 para la modalidad 
presencial y 10 para la semipresencial). Estas consultas no solo provienen de alumnos 
que están finalizando sus estudios previos y que se plantean la opción de continuar con 
su formación, sino también entre personas que han finalizado su etapa de estudiantes 
hace varios años encontrándose actualmente prestando sus servicios profesionales en 
empresas pequeñas o medianas y que desean ampliar su formación con unos estudios 
especializados en este tipo de empresas. Ello pone de manifiesto que existe una 
demanda social real interesada en el máster en Dirección de PYMES. 


cs
v:


 2
04


70
52


02
16


05
79


49
25


29
01


2





				2016-03-03T11:49:37+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Justificación 


Siguiendo las recomendaciones del documento del Consejo Gallego de Universidades: 
“Líneas generales la implantación de los Estudios de Grado y Posgrado en el Sistema 
Universitario de Galicia”, y teniendo en cuenta que los recursos humanos y materiales 
existentes en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo así lo 
permiten, se propone preferentemente la implantación de la siguiente forma: 


o Estudios presenciales a partir del curso 2011-12  


o Estudios  semi- presenciales a partir del curso 2012-13 


 


Indicamos el calendario a seguir en la elaboración de la memoria del máster y las 
actividades de tipo académico que se prevé se tendrán que abordar a partir del 
momento en que se autorice el título, así como algunas fechas orientativas al respecto: 


 


ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES PLAZOS 


Solicitud de 
autorización 
elaboración propuesta 
de máster 


Junta de Centro  Antes del 23 de 


Julio de 2010 


Elaboración y 
aprobación de la 
propuesta de Plan de 
Estudios 


Junta de Centro  Antes del 30 de 
octubre de 2010 


Remisión de la 
documentación a la 
CEP y a la 
Universidad de Vigo 


Vicerrectorado de 
Organización Académica, 


Profesorado y 
Titulaciones 


Recogida de 
alegaciones 


Antes del 30 de 
noviembre de 


2010 


Difusión de la solicitud 
a la comunidad 
universitaria 


 Recogida de 
alegaciones 


Antes del 30 de 
noviembre de 


2010 


Revisión de la 
propuesta de plan de 
estudios e informe 


Comisión de estudios de 
posgrado 


Informe de 
viabilidad 


Antes del 30 de 
noviembre de 


2010 


Emisión de informe 
favorable sobre la 
propuesta de plan de 
estudios 


Consejo Social de la 
Universidad de Vigo 


 Antes del 15 de 
diciembre de 2010 


Aprobación de la 
propuesta de plan de 
estudios 


Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Vigo 


 Antes del 20 de 
diciembre de 2010 


Emisión de informe 
sobre la propuesta de 
plan de estudios 


Consejo Gallego de 
Universidades 


 Diciembre 2010 
Febrero 2011 


Emisión de informe 
sobre la propuesta de 
plan de estudios 


ACSUG  Mayo de 2011 


Constitución de la 
Comisión Académica  


Centro 


 


 Mayo 2011  


Aprobación del 
reglamento de 
régimen interno 


Comisión Académica  Mayor 2011 
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Disponibilidad de 
aulas, elaboración de 
horarios 


Centro 


Comisión Académica 


 Mayo 2011 


Reuniones de los 
profesores de cada 
materia y de los 
coordinadores de  
materias 


Profesorado de materia 


Coordinadores de 
materias 


 Mayo 2011 


Elaboración de Guías 
docentes 


Centro 


Comisión Académica 


Profesorado 


 Mayo 2011 


Página web: 
elaboración y 
mantenimiento 


Centro 


Comisión Académica 


 Mayo 2011 


Difusión del máster y 
guía de titulación 


Centro 


Comisión Académica 


 Desde Mayo 2011 


Preinscripción Centro 


Comisión Académica 


 Julio  


 Septiembre 2011 


Matrícula Centro 


Comisión Académica 


 Julio 


Septiembre 2011 


Inicio de docencia  Centro 


Comisión Académica 


 Septiembre 2011 


 


Este máster es de nueva creación y su implantación se realizará en septiembre de 
2011. Para ello se seguirá la normativa de la Universidad de Vigo en lo que respecta a 
horarios, tutorías, prácticas de empresa, etc. 


 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN EN SU CASO DE LOS ESTUDIANTES 
DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


Procedimiento 


No existen estudios que se extingan y por lo tanto no procede la adaptación de 
estudiantes. 


 


10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL 
SIGUIENTE TÍTULO PROPUESTO 


Enseñanzas 


No existen  estudios que se extingan. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A 
LA UNIVERSIDAD Y A LAS ENSEÑANZAS.  


En el Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se especifica la obligación de 
las Universidades Españolas de disponer de sistemas accesibles de información y 
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
Atendiendo a este requerimiento, la Universidad de Vigo ofrece información y 
orientación al alumnado de nuevo ingreso en su página web dentro de los siguientes 
apartados: Estudios, Centros, Servicios, Biblioteca y Extensión cultural y estudiantes. 


Por otro lado, desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales se articulan las 
siguientes líneas de acción en lo relativo a los sistemas de información previa a la 
matriculación y a los procesos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso: 


1) Intervenciones informativas realizadas en los Centros de Secundaria, dirigidas a 
los alumnos de Segundo de Bachillerato y de Segundo de los Ciclos Formativos de 
Grado Superior. Se presenta información esencial que ha de ser conocida por éstos 
antes de concluir tanto el Bachillerato como el Ciclo de Grado Superior, entre la que 
podemos mencionar:  


Acceso a la Universidad: Pruebas y procedimiento. 


Estudios Universitarios: Tipos y estructura. 


Becas y ayudas al estudio: Principales instituciones convocantes. 


2) Organización de jornadas con orientadores: Promovidas principalmente para 
facilitar el encuentro con los Departamentos de Orientación de los Centros de 
Secundaria y actualizar la información relacionada con la Universidad. 


3) Organización y desarrollo de las visitas guiadas a los Campus de la 
Universidad de Vigo, con la finalidad de dar a conocer in situ las instalaciones que la 
Universidad de Vigo pone a disposición de los alumnos. 


4) Participación en las ferias educativas: Organizadas en ámbitos autonómico, 
nacional e internacional, están destinadas a dar a conocer al alumnado la oferta 
educativa y de servicios de la Universidad de Vigo. 


5) Campaña de divulgación de la Universidad de Vigo orientada a los estudiantes 
que comienzan sus estudios universitarios en el siguiente curso académico 
(http://webs.uvigo.es/mergullate/).  


6) Servicio de atención telefónica y virtual de atención a los centros educativos de 
Secundaria.  


7) Publicación de: 


 Guía Rápida del Estudiante: Se pone a disposición del alumnado de nuevo 
ingreso la información orientativa que facilita el conocimiento de la institución. En 
ella se incluye: información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, 
calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta 
académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. También 
incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le 
orienta sobre su proceso de matriculación (enlace). 
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http://webs.uvigo.es/mergullate/





 Guía de Salidas Profesionales: Descripción de las principales salidas 
profesionales de las titulaciones ofertadas por la Universidad de Vigo 
(http://www.uvigo.es/guiasaidasprofesionais/) 


 Guía del estudiante extranjero: Con información práctica para los estudiantes 
extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad de Vigo en el marco de 
un programa de intercambio o de un convenio de cooperación internacional, o bien 
como estudiantes visitantes extranjeros, durante un cuatrimestre o un curso 
académico completo  (http://www.uvigo.es/relaciones/index.gl.htm). 


 Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria 
como el empleo, la movilidad, las actividades de extensión cultural...enfocadas para 
que el alumno de Secundaria se familiarice con la experiencia universitaria. 


Además, en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales se desarrollan otras 
líneas de acción que apoyan la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso en su incorporación a la Universidad y la titulación, tales como: 


1. Página web de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
(www.euee.uvigo.es). Constituye un medio interactivo de orientación 
complementario para los actuales y futuros estudiantes. Proporciona información 
básica sobre los planes de estudios de las titulaciones que oferta el Centro, perfil 
de ingreso de los alumnos, convenios de intercambio con universidades nacionales 
y extranjeras, convenios con empresas y entidades públicas para la realización de 
prácticas en empresa, horarios de clase, calendario de exámenes, servicios que 
ofrece el Centro (Secretaría, Biblioteca, Aula de Informática), relación de 
departamentos y profesores responsables de las distintas materias, actividades 
complementarias y cualquier información de interés. 


2. Guía del Estudiante, que proporciona información de interés como objetivos de la 
titulación, perfil de ingreso, funciones profesionales, materias que conforman los 
planes de estudios de los títulos que se imparten en el Centro, departamentos 
implicados, instalaciones disponibles, convenios de intercambio con universidades 
extranjeras, programas SICUE-Séneca, convenios con empresas privadas y 
entidades públicas para la realización de prácticas en empresa. 


3. Otras publicaciones sobre horarios de clases y prácticas, programas de las 
asignaturas, etc. tanto en formato papel como en tablero electrónico. 


Perfil de ingreso recomendado 


Titulados universitarios de cualquier ámbito. El máster está diseñado de forma que 
nuestros alumnos obtengan el máximo aprovechamiento de su paso por el mismo, 
tanto los que tienen formación y/o experiencia en temas relacionados con la gestión 
como los que se han formado en áreas distintas a la de negocios,  y quieren crear una 
pyme (un despacho de abogados, un laboratorio de análisis, un centro de idiomas, 
etc.) o simplemente ampliar su abanico de salidas profesionales optando a puestos no 
directamente relacionados con su formación previa.  


Los contenidos, enfoques y metodologías están orientados a la adquisición de las 
competencias y capacidades más demandadas en el entorno en que se desenvuelven 
en la actualidad los negocios, para alumnos con alguno de los siguientes perfiles: 


• Personas con conocimientos y/o experiencia profesional en el mundo de la 
empresa, que necesitan complementar la formación, adquirir nuevas herramientas,  
criterios y métodos de gestión actuales, para incorporarse al mercado en mejores 
condiciones o, si ya son profesionales en activo,  para optar a puestos de mayor 
responsabilidad.  


• Personas con formación en áreas distintas a la de negocios, que necesitan una 
formación complementaria que les habilite para el ejercicio profesional en el mundo de 
la empresa. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


 


5.1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA. ESQUEMA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 


 


Tipo de 
materia/asignatura 


Créditos a 
cursar 


Créditos 
ofertados 


Obligatorias 48 48 


Optativas 0 0 


Prácticas externas 6 6 


Trabajo fin de Máster 6 6 


Total 60 60 


 


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El Máster en Dirección de PYMES está estructurado en cuatro módulos  y diez 
materias de 6 ECTS cada una de ellas (25 horas/ECTS). Estos módulos se 
complementan perfectamente entre ellos ya que, a partir del primero de los módulos 
“Dirección y Gestión de PYMES” donde se concentran las materias más directamente 
vinculadas con la función directiva como son los sistemas de información y 
comunicación necesario para apoyar la toma de decisiones, el área de marketing 
como vínculo más directo con el exterior y los recursos humanos, fundamentales en 
toda organizaciones y para muchas pequeñas y medianas empresas, su principal 
ventaja competitiva. Todas estas materias se imparten en el primer semestre con el fin 
de que sirvan de base para la materia de Dirección Estratégica, correspondiente al 
segundo semestre. 


El segundo módulo se centra en el área contable, fundamental en toda empresa y que, 
además, ofrece una información fundamental para la toma de decisiones, por ello se 
imparte en el primer semestre. Este módulo se completa con el área financiera que 
limita o facilita, en muchas ocasiones, la toma de decisiones dependiendo de la 
disponibilidad de recursos con que cuenta la empresa y que transcurre en paralelo con 
el proceso de dirección estratégica.  


El módulo tercero aporta la formación en el ámbito jurídico y fiscal con dos materias 
sobre derecho privado del empresario en lo relativo a formas jurídicas empresariales, 
contratación mercantil o derecho concursal, considerando necesario impartirla en el 
primer semestre. La tributación empresarial donde se trata de la planificación, gestión 
y riesgo fiscal que afecta a las pequeñas y medianas empresas y que se ubica en el 
segundo semestre para recoger las últimas novedades fiscales.  


Finalmente, el cuarto módulo está integrado por dos materias que se caracterizan por 
ofrecer una visión aglutinadora de los conocimientos adquiridos en los módulos 
anteriores. Nos referimos al trabajo final, en el que el alumno tiene que utilizar los 
conocimientos adquiridos en las distintas materias cursadas pero de forma relacional 
para obtener un resultado coherente y viable y a la realización de prácticas externas, 
prestando el alumno sus servicios en una empresa para complementar su formación 
con la práctica diaria La propia idea de materias aglutinadoras de los conocimientos 
adquiridos marca la necesidad de que se contemplen en el segundo semestre. 


En resumen, las diez materias que conforman el plan de estudios se distribuyen en 
dos semestres, cinco materias en cada uno. El trabajo final de máster y las prácticas 
externas se considera que tienen que realizarse en el segundo semestre  como 
consecuencia de la argumentación expuesta en el párrafo anterior. 
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Con el fin de que exista una correcta coordinación docente entre  los cuatro módulos 
que forman el plan de estudios y, dentro de cada módulo, de las materias que lo 
integran, para cada una de las materias se nombrará un coordinador que será el 
responsable de la elaboración de la guía docente y de su complimiento, de coordinar 
al profesorado tanto de la universidad como externo, así como a los conferenciantes, 
planificar las actividades a desarrollar dentro y fuera del centro y resolver las 
cuestiones que puedan surgir en el desarrollo del curso. 


Además, la comisión académica integrada por los miembros que se indican en el 
apartado 6.3. tiene entre sus competencias decidir y resolver sobre los temas 
relacionados con la implantación y desarrollo del máster. 


El máster se oferta en dos modalidades, presencial y semipresencial. En la modalidad 
presencial es fundamental la asistencia a clase y la participación activa que facilitará la 
evaluación continua de los alumnos. La modalidad semipresencial tendrá una 
distribución temporal paralela a la modalidad presencial y será obligatoria la 
realización de las prácticas externas, lógicamente, con carácter presencial, siendo ésta 
la única materia que tiene carácter presencial. No obstante la posibilidad de asistencia 
a conferencias, seminarios, visitas a empresas estará también abierta a este tipo de 
estudiantes. 


La orientación eminentemente práctica de las materias del máster, la 
complementariedad de sus contenidos y su aplicación al ámbito de la pequeña y 
mediana empresa dotarán al alumno de unos sólidos conocimientos que le capacitan 
para desempeñar su actividad profesional  en la dirección y gestión de empresas, en el 
ejercicio libre de la profesión, o la creación de su empresa. 
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Modelo de tabla para plantilla general de Plan de Estudios (si se detalla hasta las asignaturas; en otro caso 
cumplimentar sólo hasta la columna materia especificando la rama y créditos): 


 


Distribución de módulos, materias y asignaturas 


Módulo Créditos Materia Créditos Asignatura Créditos Curso Semestre 


Dirección y Gestión de 
PYMES 


24 


Dirección Comercial y Marketing para 
PYMES 


6   1 1º 


Dirección de Personal 6   1 1º 


Fuentes y Recursos de Información para 
PYMES 


6   1 1º 


Dirección Estratégica de la PYME 6   1 2º 


Contabilidad y Finanzas 
para PYMES 


12 


Contabilidad para PYMES y Empresa 
Familiar 


6   1 1º 


Finanzas para PYMES 6   1 2º 


Marco Jurídico y Fiscal de 
la PYME 


12 


Derecho Privado del Empresario 6   1 1º 


Tributación de PYMES 6   1 2º 


Formación Integral 12 


Prácticas Externas 6   1 2º 


Trabajo Fin de Máster 6   1 2º 
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Distribución temporal de las materias del Plan de Estudios 


  


PRIMER SEMESTRE CREDITOS SEGUNDO SEMESTRE CREDITOS 


 


Dirección Comercial y 
Marketing para PYMES 


 


6 


 


Dirección Estratégica de la 
PYME 


 


6 


 


Dirección de Personal 


 


 


6 


 


Finanzas para PYMES 


 


6 


 


Fuentes y Recursos de 
Información para PYMES 


 


6 


 


Tributación de la PYME 


 


6 


 


Contabilidad para PYMES y 
Empresa Familiar 


 


6 


 


Prácticas Externas 


 


6 


 


Derecho Privado del 
Empresario 


 


6 


 


Trabajo Fin de Máster 


 


6 
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5.2. MOVILIDAD: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de 
profesores y estudiantes tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros 
centros de educación superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes 
criterios, programas de becas y ámbitos de actuación: 


 La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación y firma de 
convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las gestiones a través del 
servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando la cooperación con aquellos centros 
vinculados a la formación. 


 La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo. La planificación responde a dos 
ámbitos de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus 
principalmente), y movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, estudiantes 
de convenio, programa de bolsas propias).  


En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 
obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 
Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el 
programa Erasmus (dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: 
Lifelong Learning Programme), para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-
Erasmus plurianuales.  


Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la 
Universidad de Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén 
diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de 
financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la movilidad de 
estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y movilidad TS para 
impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial para desarrollar la dimensión europea 
dentro de la propia universidad y entre las universidades europeas. El periodo para 
impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer otros sistemas 
universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea a los cursos 
que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad de origen, 
abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de proyectos 
conjuntos entre instituciones de varios países. 


Dentro del nuevo programa LLP se incluye la mobilidad del PAS y se contemplan 
nuevas acciones dentro de la movilidad docente. La Universidad de Vigo participa 
también desde hace años en el programa europeo Jean Monnet que facilita el 
desarrollo en el mundo universitario de actividades académicas relacionadas con la 
integración europea, el estudio de la construcción de la Europa comunitaria, su 
desarrollo institucional, político, económico y social. Anualmente se promociona 
también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet expertos en políticas 
comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y del Centro de Excelencia 
Europeo Jean Monnet de la Universidad de Vigo. 


Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y 
tramita la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, 
como instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. 
En el caso de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de 
intercambio de estudiantes. Si nos referimos a las relaciones y movilidad con 
Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se fomenta la participación en las convocatorias 
anuales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en concreto las acciones: Programa de 
Cooperación Interuniversitaria y becas MAEC-AECI. Los estudiantes podrán 
beneficiarse dentro de este tipo de movilidad con países no europeos del programa de 
becas de intercambio propias de la Universidad de Vigo (excepto  los estudiantes 
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ISEP), así como de la convocatoria de ayudas complementarias de la Xunta de Galicia 
para estudiantes que participan en movilidad no europea y en la convocatoria anual de 
becas internacionales de la Universidad de Vigo y Bancaja. 


Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los 
siguientes programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego 
y a sus descendientes para la realización de estudios universitarios de la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas MAEC-AECI 
que constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos 
Exteriores para estudiantes extranjeros y becas Alban de la Unión Europea y América-
Latina para la formación especializada superior para profesionales y futuros cuadros 
directivos latinoamericanos en centros de la Unión Europea.  


En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida 
de estudiantes y profesores de intercambio, la Universidad de Vigo, a través de la 
Oficina de Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a 
docentes propios y extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con 
respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona la aceptación de estos estudiantes, les 
remite las cartas de aceptación para que, si procede, puedan tramitar sus visados, 
elabora anualmente una Guía del estudiante extranjero trilingüe (enlace) y envía al 
domicilio de los interesados paquetes informativos sobre la Universidad de Vigo, con 
información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, 
búsqueda de alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 


La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de 
intercambio a la Universidad de Vigo. Este servicio se ocupa de asesorarlos y 
proporcionarles alojamiento y de organizar actividades y visitas culturales específicas 
para ellos. Con respecto a los docentes extranjeros, la ORI les facilita igualmente 
información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en 
hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas aquellas cuestiones que 
el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales en cada centro. Cuenta además con un programa propio de 
voluntariado y acogida de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado 
por aquellos estudiantes de la Universidad de Vigo que se ofrecen como voluntarios 
para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera vez a la Universidad 
de Vigo. Para fomentar la integración de los estudiantes extranjeros de intercambio y 
que puedan mejorar su conocimiento del idioma, la ORI ha puesto en marcha una 
acción denominada “tándem de conversa” (más información en http://www.uvigo.es/ori 
dentro de información para estudiantes extranjeros). 


En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y 
gestiona las actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de 
Vigo; informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior, especialmente los programas 
propios y los financiados por la Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
través de la AECI; fomenta y gestiona la movilidad internacional de estudiantes y 
profesores, en especial en el marco de los programas Erasmus, ISEP, Jean Monnet, 
becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia acuerdos de cooperación 
internacional con otras instituciones de educación superior; propicia la movilización de 
la comunidad académica para su participación en la cooperación internacional, 
especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 
presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de la 
Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación internacionales y participa 
activamente en las principales redes internacionales de universidades como el Grupo 
Compostela de Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del 
personal de administración y servicios, o la EAIE (European Association for 
International Education). 
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Para finalizar, comentar que en la página http://www.uvigo.es/relaciones/index.gl.htm 
se encuentra información disponible sobre todas las iniciativas y tareas descritas. 


En lo que respecta al centro, la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
planifica y gestiona la movilidad internacional de estudiantes en el marco del actual 
programa Sócrates-Erasmus desde el curso 1989-90, cuando se recibió el primer 
estudiante de intercambio. Hasta el curso 1993-94 se firmaron convenios con 3 
Programas Interuniversitarios de Cooperación que aunaban 16 instituciones de 
Educación Superior de Francia, Reino Unido, Alemania, Grecia, Finlandia, Irlanda, 
Portugal, Países Bajos y España en el ámbito de los estudios empresariales. Durante 
los primeros años de existencia de la Universidad de Vigo, este centro gestionaba la 
movilidad de todos los estudiantes propios del campus de Vigo en el ámbito 
empresarial y económico, al ser el primer centro con estos estudios en incorporarse al 
programa Erasmus. En el año 1995 se crea una Subdirección de Relaciones 
Internacionales responsable de los convenios y la relación con los centros asociados, 
la información y selección de los estudiantes salientes, así como de los aspectos 
académicos de los intercambios tanto para los estudiantes propios como los ajenos. 
En el curso 1999-00, se aprueba en Junta de Centro el reconocimiento integral de los 
estudios realizados por los alumnos propios en el marco de Erasmus a través de la 
valoración de créditos ECTS y la firma de los contratos académicos (Learning 
Agreement). 


Presentamos a continuación dos tablas con información de la movilidad de estudiantes 
hasta el pasado curso académico, así como las universidades con las que se realizan 
estos intercambios Erasmus:  


 


MOVILIDAD ESTUDIANTES ERASMUS 


 


 NÚMERO DE ALUMNOS DESPLAZADOS 


CURSO PROPIOS EXTRANJEROS 


91-92 2  


92-93 3  


93-94 5  


94-95 12  


95-96 17  


96-97 19  


97-98 19  


98-99 8 8 


99-00 9 11 


00-01 6 12 


01-02 9 18 


02-03 9 21 


03-04 18 15 


04-05 7 25 


05-06 11 9 
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06-07 14 10 


07-08 11 4 


08-09 22 11 


09-10 17 15 


TOTAL 218 159 


 


 


 


DESTINOS Y PLAZAS DISPONIBLES 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PAÍS CENTRO PLAZAS 


Alemania Fachhochschule Aachen  


          http://www.fh-aachen.de/ 


2 


Fachhochschule Bochum 


           http://www.fh-bochum.de/ 


2 


Fachhochschule Stralsund 


           http://www.fh-stralsund.de/ 


1 


Bélgica Hogeschool Antwerpen  


          http://www.ha.be/ 


2 


Hogeschool Gent 


          http://www.hogent.be/ 


1 


Francia Université Catholique de l'Ouest.  


          http://www.uco.fr/ 


1 


Université de Pau et des Pays de l'Adour 


           http://ri.univ-pau.fr/ 


1 


Université du Littoral Cote d'Opale  


          http://www.univ-littoral.fr/ 


1 


Université du Maine  


          http://www.univ-lemans.fr/ 


1 


Irlanda Galway-Mayo Institute of Technology  


          http://www.gmit.ie/ 


5 


Portugal Instituto Politécnico de Setúbal  


          http://www.ips.pt/ 


2 


Universidade do Minho  


          http://www.uminho.pt/ 


2 


Reino Unido The University of Bolton  


          http://www.bolton.ac.uk/ 


2 
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Queremos hacer especial referencia a dos de los centros citados en el anterior cuadro, 
ya que ofrecen una titulación de segundo ciclo igual a la que se propone en este 
máster y a los que ya nos hemos citado en el apartado 2.3. Referentes Internos y 
Externos de esta memoria. Nos referimos: 


 Fachhochschule Stralsund, de Alemania 


 Université du Maine, en Francia 


 


Ello ofrece, tanto a los alumnos del Máster en Dirección de PYMES como a los 
alumnos de “Gestión de las PYMES” de Stralsund y de “PME PMI” de Maine, la 
posibilidad de poder realizar parte de sus estudios en una universidad europea 
diferente. Esta misma posibilidad se ofrece a los profesores vinculados directamente 
con estos estudios. 


Y dentro de esta movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la 
Universidad de Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén 
diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de 
financiación: visitas OM (Organización de la movilidad) y PV a universidades 
asociadas para preparar la movilidad de estudiantes y promover la firma de los 
acuerdos de cooperación y movilidad TS (Personal docente) para impartir docencia. 
Esta movilidad TS es esencial para desarrollar la dimensión europea dentro de la 
propia universidad y entre las universidades europeas.  


El periodo para impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer 
otros sistemas universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva 
europea a los cursos que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la 
universidad de origen, abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de 
realización de proyectos conjuntos entre instituciones de varios países. Desde la 
Subdirección de Relaciones Internacionales de la Escuela se participa anualmente en 
visitas OM a centros asociados para promover los intercambios y tutelar a los 
estudiantes propios, además de asistir a otros centros para establecer futuros 
intercambios. Asimismo, son habituales los desplazamientos TS de profesorado del 
centro y la recepción de profesores de centros asociados en el marco del mismo 
programa de movilidad docente. 


El centro también ha sido pionero en la universidad española con la firma en el año 
2000 de un Convenio de Colaboración con Fachhochschule Bochum que permite la 
obtención de los títulos oficiales de la escuela asociada. 
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Otros recursos humanos disponibles 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN  


ADMINISTRADOR DE CENTRO Compartido con otro centro 


ASUNTOS ECONÓMICOS 1 responsable de asuntos económicos 


1 administrativo 


NEGOCIADO DE ALUMNOS 1 jefe de administración 


3 administrativos 


SECRETARIA DE DIRECCIÓN 1 secretaria de dirección 


PERSONAL DE SERVICIOS 


PERSONAL DE SERVICIOS 
GENERALES 


1 Técnico Especialista en Servicios 
Generales 


4 Auxiliares Técnicos en Servicios 
Generales 


PERSONAL DE BIBLIOTECA 


BIBLIOTECA 1 Directora 


6 Técnicos Especialistas en Biblioteca 


PERSONAL DE APOYO  


BECARIOS PARA LAS AULAS DE 
INFORMÁTICA 


4  


OTRO PERSONAL  


A través de los contratos con empresas, 
el Centro cuenta con persal para atender 
los servicios de: 


 LIMPIEZA 
 REPROGRAFÍA 
 CAFETERÍA 
 VIGILANCIA 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES Y 
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO. 
PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Para la implantación del nuevo Máster en Dirección de PYMES, la Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales de Vigo cuenta con una plantilla de profesorado que tiene 
una correspondencia con la actual plantilla de los departamentos con docencia en la 
actualidad. Se considera a priori que este profesorado puede cubrir las necesidades de 
docencia que surgirán como consecuencia de la implantación de la nueva titulación. Su 
adecuación a las nuevas necesidades está garantizada por la amplia experiencia 
docente y su vinculación con la realidad económica. A continuación presentamos dos 
cuadros donde se resumen la plantilla disponible de profesorado. 


 


RESUMEN PLANTILLA DE PROFESORADO VINCULADO DIRECTAMENTE A LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER EN DIRECCIÓN DE PYMES 


 


Categoría 
académica 


No 
Vinculación 


con la 
universidad 


Dedicación Nº 


Doctor 


Nº 


Quinquenios 


Nº 


Sexenios Total  Parcial 


Catedrático de 
Universidad 


6 Funcionario 6 - 6 28 8 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


2 Funcionario 2 - 2 12  


Profesor Titular 
de universidad 


10 Funcionario 10 - 10 33 1 


Profesor  Titular 
de Escuela 
universitaria 


4 Funcionario 4 - - 19  


Profesor 
Contratado 
Doctor 


5 Contratado 5 - 5 8  


Profesor 
asociado parcial 
6 horas 


3 Contratado  3 -   


Profesor  
Ayudante 


1 Contratado 1 - 1   


TOTAL 31  28 3 24 100 9 
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El número de doctores que van a impartir docencia en el máster es del 75 por ciento, 
muy superior al mínimo exigido del 50 por ciento. Además 4 materias serán impartidas 
íntegramente por doctores, 5 materias tendrán el 66 por ciento de los contenidos 
encargados a doctores. Sólo 1 materia, Prácticas externas, es responsabilidad de 
profesorado no doctor, aunque dadas sus características se trata de tutorizar 
básicamente a los alumnos y no de impartir docencia como en las restantes materias. 


 


PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS 


Profesorado: 


Considerando la carga docente actual y las necesidades de la futura titulación, 
estimamos que no es previsible que se precisen nuevos contratos para la implantación 
del Máster en Dirección de PYMES. Las necesidades que puedan surgir como 
consecuencia de algún tipo de contingencia puntual como exenciones de docencia, 
bajas, permisos, etc. se solventarán según lo previsto en la normativa de la Universidad 
de Vigo. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad.  


Las competencias de contratación del profesorado recaen en los departamentos y en la 
Comisión de Organización Académica y Profesorado dependiente del Rectorado de la 
Universidad. Se rige por el Reglamento de Profesorado de la Universidad de Vigo 
(http://vicprof.webs.uvigo.es/Html/Normativas/REGULAMENTO_PROFESORADO_Claustro_24


_07_2012.pdf ) inspirado en los principios constitucionales de mérito y capacidad, así 
como el respeto a los derechos de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


La Unidad de Igualdad de la Universidade de Vigo constituye el instrumento político 
responsable de la incorporación transversal del principio de igualdad efectiva entre los 
hombres y las mujeres en todos los ámbitos de la comunidad universitaria. La Unidad 
se crea por acuerdo del Consello de Goberno, en julio de 2006, y tiene encomendada 
la tarea de promover medidas que garanticen el acceso en igualdad de condiciones a la 
investigación y a los estudios universitarios, al trabajo y a la promoción profesional de 
las mujeres y de los hombres en la Universidade de Vigo, así como realizar el 
seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la legislación y de los planes e medidas 
que se adopten en la materia. Puede consultarse en: 
https://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/igualdade/ . 


6.2. ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE 
ESTUDIOS 


1. Justificación de los recursos humanos disponibles. 


Consideramos que la mayor parte del profesorado disponible para hacerse cargo de la 
docencia en la nueva titulación, tiene una experiencia docente muy amplia lo que 
permite su fácil adaptación a la nueva titulación. Además, el profesorado de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales viene obteniendo asiduamente buenos 
resultados en las encuestas de evaluación docente que anualmente se realizan a los 
estudiantes de la actual titulación. 
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A todo ello debemos añadir que una parte importante del profesorado tiene experiencia 
y conocimiento a fondo de empresas, organismos e instituciones que constituirán el 
mercado laboral de los futuros titulados. Este conocimiento puede ser por vinculación 
directa con el mundo laboral, bien a través de experiencias laborales simultaneas con la 
docencia universitaria, bien en el desempeño de su labor profesional anterior a su 
vinculación a la Universidad o, como en el caso de los profesores asociados, 
simultaneando ésta con la docencia actual.  


Otra forma de vinculación con el ámbito empresarial es a través de convenios y 
contratos de investigación de aplicación directa a las organizaciones. En los últimos 
años se han venido impartido en el Centro y dirigidos a profesionales el Máster  en  
Gestión de Empresas de Automoción, el Programa Superior de Formación en 
Internacionalización de Empresas, o el Máster en Comercio Internacional, lo que supone 
una forma más de vinculación del profesorado con las empresas del entorno.   


Además, desde la Escuela de Empresariales se vienen ofreciendo prácticas de empresa 
a los alumnos de la Diplomatura desde el año 1988, primero con carácter voluntario y, 
desde la aprobación del plan de estudios de 1995, con carácter obligatorio. Estas 
prácticas externas también son obligatorias en el Máster en Comercio Internacional que 
se viene impartiendo desde el año 2008. Y voluntarias en el caso de los otros dos 
másteres mencionados. Ello supone la necesidad de que los profesores tutores de estas 
prácticas mantengan una estrecha colaboración con las organizaciones que dan 
acogida a los alumnos con el fin de que su primer contacto con el ámbito laboral resulte 
provechoso. 


 


TITULACIÓN  DEL  PROFESORADO 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


 DOCTORES 24 75% 


NO DOCTORES 8 25% 


TOTAL 32 100% 


 


Como se puede observar en el cuadro anterior, el número de doctores supera el mínimo 
exigido para la docencia en un máster profesionalizante ya que representa el 75% de la 
plantilla total de profesorado, con lo cual se cumple ampliamente este requisito. 


 


CATEGORÍAS ACADÉMICAS 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


CATEDRÁTICO/AS DE UNIVERSIDAD 6 18.8 


TITULARES DE UNIVERSIDAD 10 31.3 


CATEDRÁTICOS/AS  ESCUELA UNIVERSITARIA 2 6.3 


TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA 4 12.6 


CONTRATADOS DOCTORES 5 15.5 


ASOCIADOS 3 9.3 


AYUDANTES 1 3.1 


BOLSEIRO 1 3.1 


TOTAL 32 100% 
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Respecto a las categorías académicas queda reflejado que la mayoría de la docencia 
estará a cargo de profesores estables pertenecientes a  la Universidad de Vigo. Los 
profesores funcionarios representan el 69% del total de la plantilla y si a ello agregamos 
los profesores contratados doctores este porcentaje se ve notablemente incrementado 
suponiendo un 84,5% 


 


DEDICACIÓN 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


PROFESORES A TIEMPO COMPLETO 29 90,6% 


PROFESORES A TIEMPO PARCIAL 3 9.4% 


TOTAL 32 100% 


 


La  dedicación del profesorado a la universidad es mayoritariamente a tiempo completo, 
salvo la lógica excepción de los profesores asociados ya que uno de los requisitos de 
este tipo de contratación es el ejercicio profesional en otros organismos o empresas, lo 
que conlleva una dedicación parcial a la universidad. 


 


EXPERIENCIA DOCENTE 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


MENOS DE 5 AÑOS 2 6.2 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 3 9.4 


MÁS DE 10 AÑOS 26 81.3 


NS/NC (sin experiencia) 1 3.1 


TOTAL 32 100 


 


La experiencia docente de una buena parte de la plantilla de profesores del máster es 
amplia, sobrepasando los diez años de dedicación a la enseñanza un porcentaje 
superior al ochenta por ciento. Solamente existe un profesor que carece de experiencia, 
ya que se trata de un bolseiro y que colaborará en el máster en temas puntuales de 
carácter práctico. 


 


QUINQUENIOS DOCENTES 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


MENOS DE 2 4 12.5 


ENTRE 2 y 5 17 53.1 


MÁS DE 5 4 12.5 


NS/NC (sin quinquenios) 7 21.9 


TOTAL 32 100% 
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Nuevamente se pone de manifiesto en este cuadro, que la experiencia docente del 
profesorado que va a hacerse cargo de la docencia del máster es muy amplia. Incluso 
entre los profesores que figuran sin quinquenios se encuentran 3 profesores asociados 
que, dadas las características de su contrato, no tienen posibilidad de reconocimiento 
de quinquenios.  


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
FRECUENCIA PORCENTAJE 


PROFESORES CON SEXENIOS 4 12.5 


PROFESORES SIN SEXENIOS 27 84.4 


NS/NC 1 3.1 


TOTAL 32 100% 


 


La experiencia investigadora que se recoge en el cuadro anterior, solo pone de 
manifiesto la labor reconocida a través de sexenios lo que puede llevar a pensar que el 
resto del profesorado no realiza labor de investigación. Ello no es así, ya que la práctica 
totalidad del profesorado con dedicación completa a la universidad, desarrolla tareas 
investigadoras de distinto tipo, perteneciendo en muchos casos a equipos de 
investigación, presentando comunicaciones a congresos, participando en mesas 
redondas, pronunciando conferencias, publicando libros y artículos en revistas 
especializadas. Además, algunos de los profesores que no son doctores se encuentran 
en estos momentos en fase de realización se su trabajo de tesis doctoral, estando 
alguno de ellos próximo a su finalización. 


 


EXPERIENCIA PROFRESIONAL  


DIFERENTE A LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA 


 


FRECUENCIA 


 


PORCENTAJE 


MENOS DE 5 AÑOS 9 28.1 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 4 12.5 


MÁS DE 10 AÑOS 7 21.9 


NS/NC 12 37.5 


TOTAL 32 100% 


 


Como se puede observar la experiencia profesional del profesorado que impartirá 
docencia en el máster es amplia lo que supone que, además trasmitirá sus 
conocimientos prácticos adquiridos a través del ejercicio profesional en distintos ámbitos 
de la empresa y en diferentes sectores de actividad. Todas las materias que constituyen 
el plan de estudios cuentan con profesorado con experiencia profesional en sus 
respectivas áreas. Esta experiencia profesional es muy variada y a modo de ejemplo 
mencionar el desempeño de la dirección de empresas y organismos, asesoramiento, 
elaboración de informes y estudios para empresas.  Ello supone un valor añadido que 
redundará en beneficio de los alumnos al poder transmitir las propias experiencias y dar 
a las enseñanzas una orientación eminentemente práctica que se complementará con 
las prácticas externas que realizarán los estudiantes. 
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Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


La docencia de calidad demanda una adecuada preparación, con una actualización 
constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por 
medio de los programas de formación del profesorado universitario que ofrezca la 
oportunidad de adquirir la competencia necesaria para un ejercicio profesional más 
eficiente y satisfactorio. Para ello, la Universidad de Vigo, a través del Vicerrectorado 
competente, pone en marcha las siguientes acciones: 


a) Programa de Formación Permanente del Profesorado: El principal objetivo de 
este programa es promover la actualización en aspectos didácticos y 
pedagógicos del personal docente e investigador, proporcionando la preparación 
necesaria en aquellos aspectos que atañen a la planificación, desarrollo y 
evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje e integración de las nuevas 
tecnologías en la enseñanza. Para facilitar la participación del profesorado en 
estos cursos se ha realizado una doble oferta, por una parte una convocatoria 
oficial con cursos ya organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”. 


b) Programa de Formación del Profesorado Novel: Se promueve este programa de 
Formación dirigido a los nuevos profesores e profesoras de la Universidade de 
Vigo con reducida o ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad. 
Sus finalidades son: dar a conocer el contexto institucional docente, investigador 
y de gestión de la Universidade de Vigo, desarrollar actitudes y comportamientos 
positivos frente a la docencia universitaria y aprender a planificar la enseñanza 
en el ámbito universitario. 


 


6.3. COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN DIRECCIÓN DE PYMES 
 
Para facilitar y garantizar el correcto funcionamiento del máster, se hace necesaria la 
existencia de una comisión que decida y resuelva sobre los temas relacionados con la 
implantación y desarrollo de la titulación. Además, la normativa a este respecto exige la 
constitución de la Comisión Académica, indicando la calidad de los miembros que deben 
integrarla.  
 
La constitución de la Comisión Académica que inicialmente se presenta puede verse 
alterada como consecuencia de circunstancias puntuales. La sustitución de alguno de 
los miembros de dicha comisión se realizaría siempre respetando la normativa vigente 
sobre  los miembros que deben constituirla. 
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1. JUSTIFICACIÓN 


Actualmente la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo cuenta con 
recursos materiales y servicios adecuados y suficientes para el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas. El conjunto de medios vinculados con la actividad 
docente se detalla seguidamente. 


Además, existen una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los 
mismos para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que 
están previstos. Con ese fin se actúa en colaboración directa con la Unidad Técnica de 
la Universidad de Vigo. 


Adicionalmente, las instalaciones cumplen con los requisitos de accesibilidad que 
marca la normativa vigente. Regularmente se evalúa la accesibilidad de los mismos 
para personas discapacitadas y todos los años se revisan y se subsanan las posibles 
incidencias al respecto en colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la 
mencionada Unidad Técnica. 


 


MEDIOS DISPONIBLES 
Aulas para la docencia. Se cuenta con un total de 10 aulas normales. A continuación 
ofrecemos información detallada. 


 


Nº de aula Capacidad Ordenador Videoproyector Otros 


Aula 01 160 No Si Retroproyector 


Aula 21 180 Si Si Retroproyector 


Aula 31 155 Si Si Retroproyector 


Aula 32 170 Si Si Retroproyector 


Aula 33 33 Si Si Retroproyector 


Aula 34 45 No Si Retroproyector 


Aula 201 70 No Si Retroproyector 


Aula 202 70 No Si Retroproyector 


Aula 203 70 No Si Retroproyector 


Aula 204 75 No Si Retroproyector 


Seminario 16 15 SI NO Retroproyector 


Seminario 35 24 No No Retroproyector 


Seminario 303 20 No No Retroproyector 


Seminario 304 20 No No Retroproyector 
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Sala ad hoc 


Descripción Mesas Puestos Dotación 


Diseñada para facilitar la realización de 
trabajos en grupo por parte de los alumnos. 


8 6 por mesa WiFi 


Encerado 


 


Aulas de informática. 


El Centro cuenta con las siguientes: 


Sala de ordenadores 1 


Unidades Descripción 


25 Puestos de alumno compuestos cada uno por un ordenador  completo. 


1 Puesto de profesor compuesto por un ordenador completo. 


1 Proyector conectado al puesto del profesor. 


1 Pantalla 


1 Impresora, accesible desde todos los puestos de la sala. 


 Infraestructura de red para conectar todos los puestos entre ellos y con la 
impresora, además de dar acceso a la red interna de la Universidad como a 
Internet. 


Sala de ordenadores 2 


Unidades Descripción 


23 Puestos de alumno compuestos cada uno por un ordenador  completo. 


1 Puesto de profesor compuesto por un ordenador completo. 


1 Proyector conectado al puesto del profesor. 


1 Pantalla 


1 Impresora, accesible desde todos los puestos de la sala. 


 Infraestructura de red para conectar todos los puestos entre ellos y con la 
impresora, además de dar acceso a la red interna de la Universidad como a 
Internet. 


Sala de ordenadores 3 (Uso libre) 


Unidades Descripción 


29 Puestos de alumno compuestos cada uno por un ordenador  completo. 


1 Puesto de controlador compuesto por un ordenador completo. 


1 Puesto de control de acceso al aula 


2 Impresoras, accesibles desde todos los puestos de la sala. 


 Infraestructura de red para conectar todos los puestos entre ellos y con la 
impresora, además de dar acceso a la red interna de la Universidad como a 
Internet. 
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Audiovisuales  1 


Unidades Descripción 


1 Puesto de profesor compuesto por un ordenador completo. 


1 Proyector conectado al puesto del profesor. 


1 Encerado electrónico, conectado al ordenador de profesor 


1 Televisor con DVD 


 Infraestructura de red para conectar el puesto del profesor a la red interna 
de la Universidad y a Internet. 


Audiovisuales 2 


Unidades Descripción 


1 Puesto de profesor compuesto por un ordenador completo. 


1 Proyector conectado. 


1 Pantalla 


1 Equipo de sonido. 


1 Equipo de video 


1 Equipo de DVD 


1 Cámara grabadora de video. 


 Infraestructura de red para conectar el puesto del profesor a la red interna 
de la Universidad y a Internet. 


Todo el equipamiento de esta sala se encuentra interconectado. 


Capacidad para 45 alumnos. 


Equipamiento informático complementario 


Unidades Descripción 


6 Ordenadores portátiles 


2 Proyectores de video  


1 Tablero electrónico de información para temas puntuales y de actualidad 


 Todos los locales y áreas comunes de la Escuela cuentan con una red 
WiFi, a la que tienen acceso todos los alumnos de la Universidad, así como 
todo el personal que trabaja en ella. 


Se facilita el uso de ordenares portátiles de los alumnos con enchufes de 
corriente eléctrica en los puestos de estudio. 


 Página web propia 


 


Laboratorios de idiomas.  


Las asignaturas de idiomas (inglés, francés y alemán) se ofrecen a los alumnos como 
elemento relevante y diferenciador de nuestro plan de estudios, para lo cual se usarán 
(inicialmente) dos aulas acondicionadas. Las condiciones de las actuales aulas son: 
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Laboratorios Capacidad Dotaciones 


Edificio Histórico 25 alumnos Televisión 


Mesa central del profesor: 


 Reproductor cintas (4 pletinas) 


 Reproductor DVD 


 Reproductor VHS 


 Ordenador Central 


 Control de puestos de alumnos 


 Grabación Audio (grabador digital) 


 Grabación Video (cámara incorporada) 


Edificio Anexo 26 alumnos 13 ordenadores independientes de alumnos. 


Televisión 


Mesa central del profesor: 


 Reproductor cintas (4 pletinas) 


 Reproductor DVD 


 Reproductor VHS 


 Ordenador Central 


 Control de puestos de alumnos 


 Grabación Audio (grabador digital) 


Grabación Video (cámara incorporada) 


Sala de lectura.  


Amplio espacio habilitado para el estudio y la lectura por parte de los alumnos, con 
104 puestos de lectura distribuidos en 13 mesas dotadas con iluminación directa. 


Biblioteca.  


La Biblioteca de la E.U.E. Empresariales, es una Biblioteca compartida con otro Centro 
con numerosos fondos vinculados al ámbito ecónomo-empresarial. Forma parte del 
Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Vigo, por tanto los usuarios pueden 
acceder a todos los servicios que la Biblioteca Universitaria ofrece. Las características 
más relevantes son las siguientes: 


INSTALACIONES: 


a. 800 m2  
b. 315 puestos de lectura en sala y 2 puestos de hemeroteca  
MEDIOS DE USO EXTERNO: 


a. 2 ordenadores para la visualización de proyectos fin de carrera 
b. 2 ordenadores para la búsqueda y consulta del catálogo de biblioteca 
c. 2 ordenadores para búsquedas en Internet y bases de datos 
d. 2 fotocopiadoras 
e. Zona de lectura de prensa diaria 
f. Zona de lectura de revistas especializadas 
MEDIOS DE USO INTERNO: 


a. 5 ordenadores 
b. 1 escáner 
c. 1 fotocopiadora 
d. 3 impresoras 
e. 1 desmagnetizador 
f. 1 arco antihurto 
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RECURSOS DOCUMENTALES: 


a. 43.794 volúmenes 
b. 489 títulos de revistas  
c. 2.069  volúmenes de CDs 
d. 196 volúmenes de vídeos 
e. publicaciones oficiales: DOG y Aranzadi 
f. BEO consulta via web 
g. Gaceta de los Negocios y Expansión Faro de Vigo, La Voz de Galicia, El País,  
SERVICIOS QUE OFRECE  


 Acceso a los espacios y equipamientos, de lunes a viernes en horario 
interrumpido y en época de exámenes también apertura nocturna y fines de 
semana. 


 Acceso a la información: 
I. Información general  
II. Acceso al catálogo y a las bases de datos suscritas por la Universidad de 


Vigo que contienen referencias bibliográficas y textos.  
 Acceso al documento: 


I. Consulta en sala 
II. Préstamo domiciliario 


III. Préstamo interbibliotecario 
IV. Acceso a los recursos electrónicos disponibles 
 Formación de usuarios.  


Salón de Actos.  


Dispone de televisión, vídeo proyector y retroproyector, pantalla, equipo multimedia y 
megafonía. Tiene una capacidad para 143 personas. 


Sala de Reuniones.  


Con una capacidad para 24 personas, dotada de una mesa central grande,  2 mesas 
auxiliares, expositor de prensa y revistas. 


Despachos de dirección, profesorado y salas de reuniones. 


 


ZONA DE DIRECCIÓN 
Puntos 
de Red 


Ordenadores Impresoras OTROS 


Dirección 1 1 1  


Secretaría Dirección 1 1 1 1fax 


1 escáner 


1 fotocopiadora 


Subdirección de Relaciones 
Internacionales 


1 1 1  


Subdirección de Organización 
Académica 


1 1 1  


Subdirección de Relaciones 
Empresariales 


1 1 1  


Secretaría General del Centro 1 1 1  


 


DESPACHOS 
PROFESORES 


Puntos de 
Red por 


Ordenadores por 
despacho 


Impresoras 
por 


OTROS 
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despacho despacho 


10  dobles 2 2 2 Escaner, 
lectora óptica y 
otro 
equipamiento 


29  individuales 1 1 1 


 5  colectivos 4 4 4 


Otros  


En el Centro existen, además, una serie de dependencias que se indican a 
continuación: 


 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
 CONSERJERÍA 
 DELEGACIÓN DE ALUMNOS 
 SERVICIO DE REPROGRAFÍA 
 CAFETERÍA 
 ASOCIACIÓN AULAS ABERTAS 
 SEDE CLUB MARAVEDÍ 
 SEDE DE ECONOMÍA SOCIAL 
 


Además existen una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los 
mismos para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que 
están previstos. Con ese fin se arbitran procedimientos específicos en el SIGC (PA07 
y PA08), actuándose en colaboración directa con la Unidad Técnica de la Universidad 
de Vigo. 
Asimismo, las instalaciones cumplen los requisitos de accesibilidad que marca la 
normativa vigente. Regularmente se evalúa la accesibilidad de los mismos para 
personas discapacitadas y todos los años se revisan y se subsanan las posibles 
incidencias al respecto, en colaboración con el correspondiente Vicerrectorado y la 
Unidad Técnica ya citada. 
 


Dotación de instituciones públicas y privadas para el desarrollo de las prácticas 
externas 


Como se describe en la presente memoria, las Prácticas Externas del máster se 
realizan en instituciones públicas y privadas, relacionadas con los objetivos y 
desarrollo competencial de la titulación. Estas instituciones ponen a disposición de la 
Universidad los centros dependientes de estas instituciones, y están dotadas de 
equipos de trabajo, infraestructuras y material que garanticen el desarrollo de unas 
prácticas formativas de calidad para los estudiantes de la titulación. 


Los organismos, instituciones y empresas, con los que la Universidad de Vigo ha 
firmado convenio de colaboración para realizar prácticas de empresas, y donde los 
alumnos de esta titulación desarrollan las mismas, son organismos que cumplen los 
siguientes requisitos: 


 Que dispongan de los medios materiales y recursos humanos suficientes 
para el desarrollo de las competencias descritas en la titulación. 


 Que dispongan de un tutor de empresa que guíe y apoye al alumno en 
prácticas dentro de la organización. 


 Que cumpla el plan de formación en práctica descrito en los convenios 
específicos para la realización de cada una de las prácticas concretas. 


 Que facilite el trabajo del tutor académico que supervisará el cumplimiento 
del programa de prácticas y el desarrollo de las competencias descritas. 


 Que asuma y supere favorablemente el sistema de garantía de calidad de 
las prácticas externas descrito en el propio Sistema de Garantía de Calidad 
de las Titulaciones. 
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Por tanto, todos y cada uno de los organismos firmantes de convenios de prácticas 
con la Universidad de Vigo están sometidos al control establecido y ponen a su 
disposición los recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo adecuado 
de los planes de prácticas establecidos. 


La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales tiene desde hace más de 20 años 
estrechas relaciones con organismos y empresas tanto para facilitar la realización de 
prácticas por parte de los alumnos, como en la disponibilidad de estos profesionales 
para participar en conferencias, mesas redondas, seminarios, etc. Informadas del 
nuevo máster, han expresado su interés en colaborar con el mismo al igual que lo han 
venido haciendo durante todos estos años. Consideran que la oferta de un Máster en 
Dirección de PYMES es necesaria para la formación de profesionales.  


En estos momentos se encuentran en fase de firmar el convenio de colaboración 
preceptivo en la Universidad de Vigo para facilitar las prácticas de los alumnos del 
máster,  si bien la mayoría de estas empresas e instituciones ya tienen firmado un 
convenio de colaboración de prácticas externas con lo que se está procediendo a su 
revisión para adaptarlo, si fuera necesario, para acoger a los alumnos del máster en 
Dirección de PYMES 


 


Dotación del Centro para la modalidad de enseñanza semi-presencial 


El Máster en Dirección de PYMES plantea también la posibilidad de cursar los 
estudios bajo la modalidad de  semi-presencial, considerándose todas las materias 
bajo esta modalidad a excepción de las prácticas externas en empresas. Para su 
desarrollo se emplearán las actuales herramientas tecnológicas y se utilizará la 
metodología de enseñanza virtual a distancia, con los mismos contenidos de la versión 
presencial, estructurados en unidades didácticas y tareas adecuadas para su 
transmisión a través de los medios establecidos para ello y con la misma distribución 
temporal de las materias que en la enseñanza presencial. 


Para asegurar el adecuado seguimiento de las enseñanzas por parte de los alumnos 
se establecen las Tutorías periódicas individuales y en grupos reducidos (2 o 3 
personas) a través de foros escritos y por audio/vídeo, que permitirán realizar el 
seguimiento de los conocimientos adquiridos, además de controlar la identidad del 
estudiante y la autoría de las actividades formativas, tal como indicamos en el 
apartado 4.6. 


La plataforma de teleformación tem@ de la universidad de Vigo (http://faitic.uvigo.es/), 
además de utilizar un sistema de acceso mediante clave personalizada para cada 
profesor y cada estudiante, dispondrá de este sistema de audioi/video, que será 
facilitado a los estudiantes del máster. 


La Universidade de Vigo está adscrita al Servicio de Identidad de RedIRIS (SIR: 
http://www.rediris.es/sir/). Este servicio de identidad federada permite además a los 
usuarios/as de la Universidade de Vigo el acceso a diversos servicios de proveedores 
externos empleando su login de la Universidade de Vigo. La autentificación en estos 
servicios se hace sobre un servidor de autentificación ubicado en la Universidade de 
Vigo, por lo que en ningún caso hay riesgos de pérdida de privacidad en su usuario/a y 
contraseñal asociados al uso de los mismos. 


A través de la plataforma tem@ y de la página web propia del máster, se facilitá a los 
alumnos toda la documentación teniendo el profesorado conocimiento del momento en 
que el alumno accede a ella. Además se utilizarán estas tecnologías para mantener 
una comunicación bidireccional profesor-alumno con el fin de tener un seguimiento, 
resolver dudas y problemas que puedan surgir. También permite proporcionar 
ejercicios, supuestos,  casos prácticos o proponer trabajos y tener un seguimiento de 
su realización, así como la realización de test de conocimientos. En algunas ocasiones 
las lecciones magistrales o alguna de las actividades programadas pueden ser 
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grabadas y puestas a disposición de los alumnos. Todo ello permitirá que el alumno de 
esta modalidad de enseñanza disponga de la misma información, realización de 
prácticas (ejercicios, casos, etc.) y evaluación que los alumnos de la modalidad 
presencial.  


También podrán asistir personalmente, si así lo desean, a las actividades formativas 
complementarias como conferencias, mesas redondas, etc. aunque las mismas sean 
emitidas por videoconferencia. Las tutorías a través de entrevista personal siempre 
estarán abiertas a los estudiantes dentro del horario establecido para la modalidad 
presencial o previo acuerdo entre profesor y alumno. 


La realización del período de prácticas en empresas tendrá un carácter presencial 
obligatoriamente. Se realizará un seguimiento a través de dos tutores, uno por parte 
de la empresa y otro por parte de la universidad con el fin de conocer la evolución del 
alumno en esta materia. El contacto con el tutor de la universidad se realizará 
utilizando los medios más adecuados en cada caso (entrevista personal, contacto 
telefónico, o empleando cualquiera de las tecnologías disponibles). Los tutores de 
cada estudiante (de la empresa y de la universidad) estarán en contacto siempre que 
sea necesario utilizando los medios que consideren en cada momento. 


 


7.2. PREVISIÓN 


 


La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo dispone del equipamiento 
material suficiente y adecuado para poder impartir  la formación de su responsabilidad, 
en concreto del nuevo Máster. No se prevén por tanto necesidades de recursos 
materiales para su implantación. 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el 
plan directriz de edificación, establecen los planes de compra y adecuación que 
permitan cubrir las necesidades que se detecten en el futuro. 


 


 


cs
v:


 4
78


43
98


13
94


55
63


25
64


40
44





				2011-06-27T13:01:44+0200

		España












8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS SIGUIENTES 
INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN. 


 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Este máster es de nueva implantación, con lo cual no contamos con ningún referente 
propio en el que nos podamos basar a la hora de calcular las tasas. No obstante, no 
es el primero que se imparte en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y 
por lo tanto, vamos a basarnos en las experiencias anteriores.  


El más próximo en el tiempo es el Máster en Comercio Internacional que en el actual 
curso 2010-11 se encuentra en su tercera edición. La tasa de graduación en los dos 
cursos anteriores ha sido del 90%, la tasa de abandono del 10% y la tasa de eficiencia 
del 90%.  


Con anterioridad se ha impartido  el Máster  en Gestión de Empresas de Automoción, 
dirigidos a profesionales y el Programa Superior de Formación en Internacionalización 
de Empresas. En ambos casos la tasa de graduación ha sido del 95%, la tasa de 
abandono  del 5% y la tasa de eficiencia del 95%. 


Apoyándonos en estos precedentes, confiamos en el éxito de este máster que 
proponemos, ya que por las características de docencia personalizada y 
acompañamiento tutorial según las directrices de Bolonia, incrementadas si cabe por 
el apoyo de la plataforma telemática de la Universidad de Vigo (http://faitic.uvigo.es/) 
esperamos que el alumnado pueda seguir el ritmo de entrega de ejercicios y 
preparación en foros que está programado.  


Teniendo en cuenta, además, el perfil de ingreso recomendado y los objetivos 
establecidos en el presente Máster, además de su proximidad al mundo empresarial a 
través de la intervención directa de las instituciones y empresas asociadas por medio 
del profesorado directamente implicado y de la realización de prácticas externas, cabe 
esperar un alto nivel de permanencia y eficiencia por parte del alumnado. 


Con todo, consideramos que la tasa de abandono no deberá estar por encima del 10% 
de los alumnos matriculados de acuerdo con las tasas marcadas por la Unión Europea 
para 2010. La tasa de graduación prevista, dada la opción de matrícula parcial, se 
sitúa en torno a un 90%.  En cuanto a la tasa de eficiencia, que se basa en el número 
total de créditos superados por los estudiantes por curso académico respecto al 
número de créditos de los que se matricularon, la forma en que está organizado el 
máster  nos permite barajar una tasa de eficiencia prevista en torno al 90%.  


De todas maneras debe tenerse siempre en cuenta la posible aparición de 
circunstancias personales que puedan provocar modificaciones en los valores de los 
indicadores, así como la opción cierta de que algunos alumnos puedan ser requeridos 
por las empresas del sector para incorporarse a sus plantillas a tiempo completo antes 
de poder finalizar el itinerario completo del plan de estudios.  


 


Estimación de las Tasas:  


Con los comentarios anteriores, podemos estimar que las tasas serán: 


Tasa de graduación: 90%  


Tasa de abandono: 10%  


Tasa de eficiencia: 90%  


Además se considera conveniente incluir la tasa de rendimiento entendida como la 


cs
v:


 4
78


43
99


96
87


55
49


41
04


89
25



http://faitic.uvigo.es/





relación entre el total de créditos superados por los alumnos del máster entre el total 
de los créditos matriculados. Aunque sería de desear que la totalidad de los alumnos 
matriculados finalizaran el máster, hay que considerar que pueden darse 
circunstancias que lo impidan o dificulten (estar trabajando y disponer de menos 
tiempo del necesario, iniciar la actividad empresarial con dificultad o imposibilidad de 
seguir las clases, etc.). Por ello estimamos que es conveniente considerar estas 
posibles situaciones con lo que nuestra estimación es: 


 Tasa de rendimiento: 90% 


 


 


8.2. PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 


La Universidad de Vigo no tiene establecido ningún procedimiento general, más allá de 
lo que cada titulación determina en sus propios procesos de evaluación de 
enseñanzas, para la valoración del progreso y los resultados de los estudiantes. No 
obstante, se pueden contemplar las siguientes vías: 


 Desarrollo un trabajo fin de Máster: La realización del TFM será utilizado como 
la herramienta de la Titulación con el objeto de evaluar de forma global el 
aprendizaje de los estudiantes.  


 Desarrollo de procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Título: El 
SGIC habilita una serie de procedimientos destinados a verificar y garantizar que el 
proceso de enseñanza/aprendizaje se lleva a cabo de acuerdo a los objetivos 
marcados, tal y como se describe en el siguiente apartado de la presente memoria. 
Entre ellos: 


 Procedimientos clave: PC07 Evaluación de los Aprendizajes y PC12 Análisis y 
medición de los resultados académicos 


 Procedimiento de Medición: PM01 Medición, análisis y mejora 


A todo ello debemos añadir que el seguimiento por parte de los profesores del 
progreso y los resultados de aprendizaje del alumnado se realiza día a día a través de 
la retroalimentación que supone el desarrollo de las sesiones de trabajo. También la 
acción tutorial aporta una información directa con cada uno de los estudiantes que 
permite conocer su situación en el proceso de aprendizaje y rectificar o introducir las 
medidas necesarias para superar las deficiencias que puedan apreciarse. Todo ello se 
complementa con las reuniones que se realizan entre los profesores responsables de 
cada una de las materias y entre los docentes de las distintas materias que conforman 
el plan de estudios, con el fin de conseguir una perfecta coordinación que facilite el 
progreso y optimice los resultados del aprendizaje por parte de los estudiantes. 
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